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Art. 4°— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por-auténticas; y un ejemplaJ de cada urja de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Législativás y todas Jas oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14'de L9Q8). I i

TARIFAS GENERALES

Decreto 11.192 de AbrO 16 de 1946.

Art. 1 9 ~— Derogar a partir de la fecha - el Decreto 
4034 del 3] dé^ Julio de 1944*

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
los Nos. 9* 13*'y i 7* del Decrete N* 3649 del 11 de 

Jmio de 1944. - - - ' - ’ ■

Art 99 ™ SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 

te envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República a exterior, previa pago de. la suscripción

. Por los números-sueltos y la suscripción, se cobrará:

Art. —- -Todas las IsuscrípA ¿nes darán comiendo

Número del día . . . . L. * e ,
l
í $ 0. w

atrasado dentro 1 Sel mes , - 0.26
* de mas de I mc¿s hi^sta

l áíd . . . . ; j s» 0.5©
dé mas d© 1 año 1! * »» ■1

Suscripción mensual c a 1 c c , . * I 2.30
trimestral , L r o . í & 3? 6.50
semestral; . L . , t 11 & . & 3» 12.70
anual , • L-L * * J « « 33 25.—

invariablemente, el I9 del mes e’w ente al pago de la 
suscripción* . t I . (

.• Art. 1 19 — Las suscripciones debed renovarse dentre 
del mes de su vencipCtsentpu I • I ?

Art. 13* ” Las tarifl del BOLEjTIN OFICIAL-®© 

ajustarán a la siguiente escalas • •

Por cada ^publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabra como * 

PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (| 1,25). '
..centímetro, se cobrará UN

10

e)

Los balances u otras publicaciones en.qué la distribución del-aviso no sea de composición corrida, sé percibj^hf loé dé-- *
, * I Í -

techos por centímetro utilizado y por columna, - i ’ - ■ -
7. i —■ I ? ,

I . WL-j -L-J*''* ' -
Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán* además 'de la tarifa^ ©b-v- 
siguiente derecho adicional fijos . ‘

Si ocupa menos de l/4 Pág. . . * ,ft u . • . . u . 9 e a • * * u 
De más de y hasta V2 pág» 9®ea*®e98Oft®JS^e

69 ,, !/2 ,5 1 «e.

gB .tina página se cobrará m la proporción correspondiente
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PAGe 2 • SMTA, J DE JUUO 1SS2 BOLETIN OFICIAR
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t) ¡RJBlJCACiONES A TERMINp. Mofeado por Decreto WT6\4?5 del ;F/8/949). Ea las gmbBeáctoaee a
q?se teágan^ue: insertarse por dm o más días^ regirá la siguiente tarifas ... - ‘ . • 1

mapr d® 12 ¿Batómetros ó 300 -palab^ws

- Suc@soom o tefcotaw . . .. / a . ■ . * *
Posesión treintañal y deslinde^ menwra y amoiotem, 
Remates d© inmueble® e ». . 0 . 9 . 9 « . » @ « & *

. Vehículo^, maquinarias y gamdW , 6- * •♦ ® 
Muebles y útiles de trabajo

Otros edictos judiciales . » ,a * * * . „ * *. o « . e .
Licitaciones' 9 * * * . o o . o.etf.

* Edictos de Mina® ..9\ .
Contratos de Sociedades . * • » * a > . \ \ .
Balance. « .. « * * . * o . . . * o * « e /
©tros avfeos o . / » , 0 a o s a * . * a o . .

tfeta
10 dfe cfeto 20 dio dente 30 días ¿oh •\ .

"'V-

. $ ■ $ ■ ■ « r ■ $ t'

| 5 r. ■——» Í o“™ . 20.— 1.50 308>“a®°. 2éssss^
20 .-"w* 1.50 40.— 3Í— 60 e 5CTICÍ 4 u «nssw» Uto

25 2. —■ 45.— 3.50 Ú0 e a =sw
20.”™ 1.50 35.— 3.— 50,-^ 3,50
15.-” 1 ■ 25.— 2.— 35O«— 3^
20.— 1.50 ' 35 < — 3.— 50.™ 3,50
25.— 2. —" 45 3.50 60 t -aTO^- 4 e,”®9* •

40.— 3. — ««=»“ B t^CEEW «83SBCM0 «n«»CSW»
'Ji

30.— 2.50 A «CBSS5M c&m»
■ 30.— 2.50 50 4.— . ^'0»«-«*• s '»»OT‘ fr«.“ : - '

20.— i . 50 40 s «ésa® 3 e •sra"' _ 60 s “3B“ e SKB1SS' -

Art, 1^ — Cada publicación por el términ® lega!
br® MARCAS DE FABRICA^ pagará la soma de $. 20>— 
m les siguientes casos: _ = -*•

Solicitudes de registros de ampliación de n©-tíficáéio« 
de substitución y de renuncia d@ una mam A,deoxáo 

cobrara una tarifa suplemental de S 1. 0Ó ’ppr cantó.

-• por columna^ - .. .. "-

Ajx 17^™ Los balances de fe Municipalidades de

ImB y 2 da. e^teg©rf^s gozarán de wia bomficaeiÓB del 38" ■. 
y 50 % wsr—“HwmentSí, 8®bro la tarifa

TARIFA ADICIONAL

.' Decretos Nos* 8210 y 8x12 del 6 y 27 de Setiembre.de 1054
-' Art 1^ Autorizase al Boletín Oficial a elevar en un- 

.50% el importe de las tarifas generales que rigen para la . 
“venta de números sueltos* suscripciones y publicacto^ de ■

avisos etc» 9 a partir del día 1 del corriente» • *

s. U M .A R I O
FJCTMM

SECCION MBMNISTBATIVM:'

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS

M. de Gob. N° 765

766

■del 9/6/52 — Autoriza a J. de Policía a liquidar viáticos a empleados de Investigaciones,

12/6/52 — Autoriza a. un chófer del M* de Gobierna a hacer un viaje -a La Viña, en misión oficial,» ...

767

768

769

770
771

772
773

M. de Econ. N° 1

a J. de Policía a liquidar .viáticos a un . empleado de Div. Judicial, ............

— Autoriza proveer -sin cargo a Dirección General de Iny. Económicas y Sociales dos tomos de 
compilación de Leyes de la Provincia, • «. • •. •«. ■ •.......... •............•......... • ¿ • • • • • •...............

24/6/52 — Autoriza a Dirección de Suministro a llamar a Concurso de precios, .  ............... ..

25/6/52 —> Autoriza al H. Pagador del IvI. -de Gobierna á liquidar viáticos a un chóferl ................. ■. • •
— Designa al Sub Inspector ds B. Civil para recibir el local para oficina en Est. Dragones, «• 

27/6/52 — Autoriza a la Cárcel la impresión d.g folletos de una conferencia, .......................... ...............
viaje en misión oficial del. Oficial Mayor^del M. de Gobierno, • ♦...................... • •.

horario para la Oficina de ..Contralor y Precios, .....................................................

19/6/52 —• Autoriza

—~ Autoriza

6/6/52 —■ Establece ■ 5

2 9/6/52 — No hacer

3

4

5

lugar al pedido de la firma Agar Cross y Cía., .............................

16/6/52 — Dispon© considerar la propuesta del único comprador del Molino Provincial, 

17/6/52 Fija nuevo plazo

21/6/52 — Autoriza clausura

para pago de

preventiva de

Contribución Territorial,

dos comercios de la Capital,

6 " 24/6/52 — Autoriza clausura
7 — Da por terminada la Intervención a Direc. d® Rentas de la .Provincia, ... ;.........
8. —1 Anula boletas de Contribución Territorial por los años 48 al 50, .......... .........................

’« ° Anula patentes de un prestamista hipotecario por los años 1946¡47, ...................... ......... ..
Contaduría dispone ©ntrega de Nota de. Crédito a favor de Direc. de Rentas,

[ ~ ilc>m.a. Ja atención a tres empleadas de la Sub-Mesa de Entradas del M. de Economía, . ..
— Anula patentes de los años 1946. al 49, •■............................... .................................

26/6/52 — Autoriza levantar clausura de un comercio
27/6/52 — Dispone . efectuar depósitos ex; Cuentas corrientes de las Municipalidades por participaciones 

’ de recursos percibidos, ..................... .............. .. , .,. o . r

preventívaun comercio de la capital, 0
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da A. ¿> N^-2124 " 10/6/52 — Cancela factura por compra de anteojos, • •.............................
“ "‘T'"' • 2126 " “ __ Cancela factura a un Sanatorio de la S. de Beneficencia,

2127 " 11/6/52 — Destina fondos para compra
2128 11 " — Destina fondos- para compra
2129 “ - " — Destina fondos para compra
2130 " " — D~si na fcM<s ¡.ara comprar

2131 " " — Destina fondos para compra

orí. para una niña,
de
de
art. de Corte y Confección para una éstudianta,
de pasajes gara una persona, ........

un pasaje para una persona, 
un pasaje para una persona,

PAGINAS

s d

8
8.

8
9 '
9
9
9

2132
2133

16/6/52 — Dispone liquidar fondos ppr
" —• Liquida .fondos para compra de pasaje de un estudiante,

contra de entradas de un festival a beneficio de la ese. Evita,
9

21'?4 19/6/52 — Liquida fondos para compra de un pasaje para una persona, 9

2136
23/6/52 — L.quida fondos para compra ¿a un pasaje pera una persona, 

” — Designa H. Pagador del Patronato de la Infancia, ■
0 10

10

2137
2138

2133 "

24/6/52 — Cancela factura- a una Florería; • •...................• • •.............. . ....................... .. . . .
" — Irquida fondos para compra de ropa Je ca-na para una persona,

26/6/52 — Encarga de la Secretaría Privada del M. de A. Social aí Mayordomo del mismo departamento,

EDICTOS DE MINAS
■ -¿N° ' 8236 — Expte. 1903 N. de José Edmundo Navarro Correa y Juan Salas Fernández

10
10-

lü

10

EDICTOS CITATORIOS:
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

Nc 8251
N° 8223
N° 8221
N° 8217
N° 8208
N° 8207

N° 8206
Nc 8194
N° 8193

•N° 8190
N° 8186

N° 8185
N° ■8170
N° 8169
N° 8168

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Recopccimfenfo
— Reconocimiento

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

s|p. Avelardo Lis ardo, ......... • •............
s¡p. Florentno Del Cura.
s[p. Julio Macaron y Ricardo Bohuid 
s/p. Viciar A. Cedolini.
s)p.
slp.

Francisco Reyes. Erazú» 
Ricardo Pérez Díaz. . •

Daniel Coto,
Dioli Hnos., .

s|p.
slp.
s!p, María Barrios de Acuña, 

Rolando Ma tínez Bobes,
s|p. Constantino Caracaris. . .
S!O.

s|p.
s/p.

s/p. Pablo Apasa, ............................».
s/p. Ernesto, Pedro y Exequiel Moya, .

Constanf.no Caracolis.
Pablo Apasa, ............ ■ >

ADMINISTRATIVAS:
N° 8231 — Del M. de Economía A.G.A.S., Contratación de Seguros de insendio,

INSCRIPCIONES DE AGUAS PRIVADAS? *
N° 8249 — finca La Poiteña de Florencio Fernandez Acevedo, ..,

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS*

Ana Abraham o Ana Obeid de Gana, .... ......... ,
Liberto Ramón Muñoz,
José López.
Juan Cándido Ruíz. ...................../• • — .....................   .
Juan Domínguez, •..... « •.......... • • . ,
Juan Ríos Herrera p Juan R. Herrera o Juan Herrera *.

N° 8247 — De
>1° 8246 — De
N° 8237 — De
N° 8233 — De
N° 8226 — De
N° 8225 — De

No 8224 — De
N° 8222 — De
N° 8213 — De
N° 8204 — D =
N° 8203 — De
No -3197 - De
N° 8188 — De

N° 8181 — Da
N° 8180 De
N° 8179 — De
N° 8174 — De
N° 8173 — De
No- 8172 ~ De
N° 8164 — De
N° 8163 — De

Francisco Alvarado. . ■ •.................
Carmen Carbajo de Sanmillán..........................
Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sandoval, 
José López Montes, ............................................. ..... ..
Ccmelio Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, . 
Ysak* Dib Ashur. .......................  .
Pedro Víctor Aguirre. ............. , *. <», >»»•

Luis Ernesto Córdoba, ............   .. ... .  ,. .....• x a 9 *
Rosendo Arroyo y Aniceto Lora de Arroyo,' ....................... .
Apolinar Durand, .................................................... .......... ,... ,
Orlando Paltrinieri......................... .
Telésfora Vilf^ de López. .................... .. ... ............... • • *............
Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Gaste’¡anos, • 
Jorge Zisses Scaferas, .............. ........................... . .......
María Cruz Cebados’ de Gallardo Arrieta, « .__ 4
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N® {B16i~ — De Trinidad Villagran, ....... .  ...••.... • •... <•-» * • —. r ; « •• .... *-■* » y ■* ~ * * * v 4 ® * 9 4 * *•' * •■'* - - • ”
N°‘ 8158 — - De Juan ‘ Cniz Guaymás, ...»*> : -... A;, / .’; •; * . . -', .. «y» * - * • » .-- *'*•*=> •» - =.* * --_ « * j- •

8150 — De Antonia a Antonio Eduviggs Solaligu®/ * «.« • ■fc.»’»'& * » * ■•• w.•<»■'# s o f«—* * ’* * » > ’Q .« « * '« •’ * * * •* *'*'« -*; «._• ? *
M® '8148 — De Lucinda Laspiur de Molina, «■'>.. . ^-íü @.-, „:¿© ¿ ■* k«-* ■■« -«® •« *<?-■» e * e i * * * ■»• ,*•» « •- • *-
R® 8147 — De Ramón'‘Diógenés o DicgenesRdmóíf ■••Torres/ ,v;¿¿ r e¿ e »-e » 4 * 4 éi* • “ ® a ’ M'e'‘''
N® 8138 —-D@ Nai'cis©?:BravoJ.
Ñ® '8136 — D¿ Mig-uél E. QuiñtéróSi
M® ■'• 8128 — De. Gerardo Rivera/ ..........; ;........ **., /. . » _ , „ . , ♦ . ... , » * * * . . /. - #-■*<* * * * * » • - < -
N® 8130 —«pe Juan Bautista Vel&zqaez. . . *. F \ . «v< *
Ho 8126 —De Calixta .Rodríguez de -Pastraha. ....... * * . »*. ..•■.•*< ». <. •. <..........«‘ • • • ■-'..........   - -
■H® "8125.— De Esp^anza Valdivieso de Iriarte Gallardo* ,e t «<,« ¿ e •

8118 —«...De Ramona Maid-dna de- González .......» . . . . > * - . - » . , ¿ 6 & * i . . ? . » » « « • > • » » - • _* «
M® ■Rll?-— ’De. Gloría Gasnána. ..de Gnnen^a, - *..; / .... é # w, .W * -e.-» • ■ ■ - - - •

N° '8109 — De ' Leonardo . Fidel ’ Zelaya, e-............. .. t\— I ..• • ...m .<,.•• .... .................................................................... .

. KP - 8106 —.De -Celia .Huerga de Amat, ». ..' 
- - H® 8105 — De Emilia Ibcmez de, Martínez, ■

va 3 . a-” e m u toa « o d. fe f) * <¡ » « a s e í c s> e * q e « .»

J3
12 ’
11^
11
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1.3 
lí 
13 
■is
IB
IS
ir
i®
13
13
13

; POSESION TREimrA^L • _ ' • • ■ /
N° 8245 — Deducida por Elena Octava' González de Vargas, .......... ..... ..................................................... . ............... .

•"N® 8242 — Deducida por .Julia San Millón de -Campos.. ....... '• .. * ,. o „ e „ „ c ; „ . „ -,. s e . 4 4 , : ; r\ . ..««>□ ¿e
N® 8219 — Deducida pon Mercedes Escoban/. • ....... ¿ «*■ •- • s-, B a 6 o a -i., , <s ¿ a\¥ , . 4-*' «•&-.* - *-
Nc 82Í5 — Deducida por Ambrosio Solazar. _____ -. ¿e-w . -ft e e *€ t a. 13
N° 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López. € 4 s # . .. ,*...,

' £8160 ---Deducida por Andrea:-Zérda-.de Rodríguez y Evaristo Colgué'de Guss^^ ........13
ü° 8158-'Deducida por Mercedes Gonzrf- de .Cuzmas, s t b , . . . 9 , ,A , o , , a & 3 o o £ o a 6 a o s a fc c c e a c s . 13
Ñ® 8155 — Deducida por Kjameth Singleton -Mayne,- ..- ................... .... .. .z ?í ,< ... 23 al M

•N° 8153 -—•Deducida• por Jacobo Guedllía.- - . it.;.;,. /... .e.. . .......................... . ..........................
. N®- 3152Deducida por Moisés-. Cólque-Miera . 5-.\ ;•/.;......»».... .. iS.. '• 14

. REMATES JUDICIALES . . . . . -_
N° -8258 — Por Martín Léguizamón, .......... • •. .. . . . . .............. ..  ................. .. M

• N® 8244 —- -Pgt Luis Alberto Dávalos,. -:-L . , £«>....'. ........ . - ... ... b , a £.*«*.**»., , - b-
N® 8243 -—.Por Jorge Raúl Decavx, . •«• •«.•«.».» „ ...................... ’»..*» .. ................. .. .,.-... 3 e,... £
N° 8241 —• Por Jorge Raúl Decavi. ►...-. .;-..... ...............................     «.*•«....-........     14
N° 8239 -r~ Por Martín Leguizamóni •. .. i • . ••....... . \ 4 9 o e , s a e ft , 14 %
N° - 8229 — Por Martín Leguizamón-,   ......... .  .. . . .<.   ........1.. - » ” « * « «•* • « • « - » ? * ’ » * * *: » • * » «» « » ■> » * • -« - •.. J4

8228 — Per Martín Leguizamón, ......................... ; ir.. t , s r B .,. 4 4 ,, ñ c . o 14
N° 8202 —>. Por.' Martín Leguizamón, .............. ... ..9 . B ... o 14
N° 8201 — Por Martín Leguízamóñ, ................. c . . „ ........ s 14
.N° 8200 — Por Martín Leguizamón, .............. ............................................. .. ..... v ...... 14 ni iS
N® 8196 — Por Luis Alberto Davales. ......... ......... ....... a . .15

-r 8118 — Por Icario Eigueroa Echazú. .... v »{& e e 8 \ e 9 - c o , t w a * 3 -fi 15

CITACIONES Ti JUICIO • ‘ -
■ N° 8240 — Juicio deslinde de un inmueble en Orón. ..........«-...»*?' ............ . o,,

8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos —Pedro NoTasao Pérez - c|Luisa Señases de Pe&és< ..
Í5

IS

- - BECTIFICACION DE PARTIDAS' * - ’ ' ' -
-N° 8252 —¿pe Juan Luis Guerreo Baitexi, • •.....................  . ‘ ‘ ■ • -. ‘ t§_-■ 1 »-' *o'c«.««.'.3 »«rc>e-:4e»to»*ees>áa.ecoc!5a«.^ z ^ -
N° 8230 — De Cruz Ranulfo y Cruz Epifanía Gutiérrez de, w w a € 1 B S4.. #e t , e a , 3 # a 1S

*N° 41212' — De -Eusebia Isolina---Jerez viuda de • .....................    c ... \ „ s rS a> K>

' ' \ SECCION COMEBCUás'. ' ' ", .
. . COKTHATOS SOCIALES'. - ■ ' ■

N° -8236 — De la razón social De Los Ríos S. R. 1................    , , . 4 , . f r ,.e 0 t B\ , 4 c * . . s , , e „ s. : . . a ÍS al ÍB
•N° 8232 - De la razón social Jorge . Adera é Hijos..........• ■ • • • • « .. ao.... r., 17 al 18

'TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. ’ • r< -
N° 8238 — Del almacén de Suc. de Julio Maggi............. .  B . e . 9 ... 4 B ; 3 0 „ t a o e e 9 9 2 . 4 , o s ¿ t • ¡g

VEMTA^DE NEGOCIOS • ’
: Nc 8248 -—.De un Hotel en Metan City Hotel,, . .. ■ •................... . . \ v 187 ,-L- • 7 .- ■ •a ‘ Í c ■> t • e « • « • » ‘ 9 C -> « s » « 9 4 » s « * 5 9 * * « <¡ Ss^í S C » er t s - » **«

■ ' '£ 7 . SECCION AVISOS ' -
: 'AVISO DE SEC8ETABIA-DE U-H£OK»h '• ' ............ ....................\ ...... ....:, «

' AVISO A LOS SUSCWTOBES ' . ..................................      !8\

AVX9Q.Á LOS SQ^aiFraBESTAVISAMMS» ............ -V. ' W

AVISO- A HS MO^C»AHbAXaE3 ' ' '77;..... J .’... .,a. ':...............  ............ . ■‘Í8 '

2.DE
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| en curso, de ia Dirección General de Investiga’

sfcci'o» ■ AiwiSTRÁTnm 36
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública» 

! ’ ; R ES U E-L V E i •_

El Ministro de Gobierno,- Justicia e- L Publica-*

R E- SU E L V -E -:

RESOLUCIONES-.DE LOS
MINISTERIOS ■

HÉSÓLUCION.N0 765?G.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 652Q¡52i .

• Visto -lo solicitado por- Jefatura -de Policía, 
nota N° 1705, de fecha 31 de mayo ppdo.,

eñ

El- Ministro de Gobierno, Justicia e L Publica*
RESUELVE:

Io —1 Aufeirizar aT Auxiliar 3o de la Gobema- 
ción( don 'WALTER ASTIGUETA, a proveer sin. 
cargo, a la DIRECCION GENERAL DE INVESTI- ¡ 
GACHONES ECONOMICAS Y SOCIALES, de los 

: tomos IT y 18 de la Recopilación ‘ General de 
Leyes d@= la- Provincia.

2o — Comuniqúese; ■ publíquése, dése; al. Libro 1 
de Reí alucien es y archíves e-, !

JORGE ARANDA J

jo Designe r
Dirección General
M. TORRES, para 
bierno de í<a Provincia reciba la vivienda N? , 

dad de Estación 
jue será destiry

al señor Sub-Inspector de la- 
de Registro 
qué en fepri

Civil, don - CIRO 
:esentación • del Ge-

Es copiar ~
A. N.' Villada

1° —- Autorizar a -Jefatura de- Policía a liqui
dar -los’ viáticos correspondientes a tres (3) días, . 
cr los'Agonle» de la Diyisión dé Investigaciones. ¡ Oficial Mayor de Gobierno; Jasiicía é t Pública 
dófc'IüSW TíjÉRINA y. don ■ DANTE- ORTIZ. con ¡ 
motivo dé 1er conducción dé detenidos a la ciu* 
dad-de Tñcumán; a qué hace, referencia la nota 
precitada.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, cciñuní-
•quese, etc. —-- ’

JORGE ARANDA
Es- copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de" Gobierno; Justicia <"L Pública

6379 dé la local
San "Martín), 1 la 
dé dicha localidad.

2° — Dése al 
queso, etcl j:-

. .Dragones (DptK 
ada a la Oficina

Libro de Resoluciones, wxñímr

JORGE ARANDA

Oficial Mayar d.g Gobierno, Justicia é L Fúblter

: RESOLUCION jN° 769 — G ¡
1 Salta, Junio 24 de 1952
Expediente N° £515|52 . - 37 '

j VISTO el -presente expedienté en el que el 
i señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Ter 
i era Nominación, solicita, ‘ además de la repara' 
. clon de las paredes del local ocupado por él 
• referido juzgado la provisión de, alfombras y es 
3 tufas; y atento- los rigores de la actual tempo-1 
rada.

RESOLUCION
| Salta, Junio* 27
j Siendo necesario distribuir éntre las Escuelas 
¡ de_ la Provincia
lletos* sobre la
dictará en el Ci
Borda, sobré la
Genérales Jose;
no, en -- Yatasto;

772 •— G 
de- 1952

- diversos, centros- culturales, - ib 
Conferencia que oportunamente 

¡ el doctor Lizondo 
mtenida entre los 
y Manuel Belgra-

y

íobildo de Salía, 
entrevista ma 

ie* San Martín

Por ello,

RESOLUCION N° 766-G.
Salta, Junio 17 de 1952.

El Ministro de Gobierno, Justicia e L. Pública*
RESUELVE:

El Ministro de GoMérno, Justicia I. Pública 
RESUELVE:

El Ministro" de
- f R

Gobierno, Justicia e 1 Pública,
E S U E L V2¿ :

Io -— Autorizar a la Dirección General de Su- 
ministros del Estado? a llamar a cotización- de

10 Autorizar al chofer de este Departomen prsc¡os para ga provisión de alfombras y'estu’| 22 — Dése al 
io, don CANDIDO RAMIREZ, a viajar hasta la con ¿33^0 ci juzgado de Primera Insfáncfa quésé' etc ’ 
localidad d© La. Viña, el día 13 del actual, en *@n lo Civil Tercera Nominación.
misión oficial. | 2o —■- Dése al iLbro1 dé ’ Resoluciones, comuní- I _ .

2o — Dése ai Libro dé- Resoluciones comuní-- ques» etc,
quese, etc. —- v i

Io 
imprimir 500; fol 
el tenía precedentemente enunciado’.

JORGE ARANDA
JORGE ARANDA

Autorizc cr
etos, en papel

a la Cárcel Penitenciaría a 
económico sobre

Libro de’Resoluciones, comunL

I Es copia: -
| ’ A. N. Villa*
1 Oficia* Mciy.cr a 5

JORGE. ARANDA

Es- copia:
. A*. N. Vfllada-

Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia L PShlíogf

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Juétíoia e L ] RESOLUCION N° 
Salta, Junio

ida . j -
t Gobierno, justicia é 1 Pública

27

RESOLUCION N°. 767 G
Salta, Junio 19 de 1952 

Expediente N.° 6583¡52
Atento lo solicitado ‘ por Jefatura de Policía 

en-nota Nó 1820, de fecha 11 del comente mes, 
El Ministro- de Gobierna Justicia ® L PúblicSs 

RESUELVE:
Io — Autorizar’ a. Jefatura de' Policía- a li* 

qaidar’ al empleado de División Judiad, don 
MARIO ANGEL -GOI-TEAr los. viáticos corrésporr 
dientes a 20 - días, con motivo" de conducir , dete
nido desde lá localidad de Cnrvz'i G-^tiá Pro djuese, etc, 
vincia -de Corriente, al Suboficial del Ejército, don ( 
José Miguel Sosa de conformidad a. lo dispues* ’ 
to por el señor Juez en lo Penal, Segunda No
minación .

2° — Dése al iLbro de Resoluciones, comunr 
quese, etc.

RESOLUCION (N° 770 <G
Salta, Junio 25 de- 1952

El Ministro de
R

773 — G ’ !
de 1952

Gobierno, Justñ 
ESUELVE

cicí-e 1, Pública-

El Ministro de. Gobierno. Jujáticw ' L Fúhliea
RESUELVE:

1° — Autorizar a la HABILITACION DE PA
GOS DE ÉSTE DEPARTAMENTO; a liquidar los 
viáticos coreepondiente a los días-20, 21 y 22 
del actual, al chófer de este Ministerio, don CAN 
DIDO RAMIREZ que viajó a Caí ay ate en misión 
oficil. I

al señor Oficial Mayor de e&. 
den RAMON FIGÚÉROA, a ausen- 

mentó de Chicoana ,en misión 
oficial relacionada* con- la Comí 

jrnidad a lo<dis'pi 
del actual; y: por <

1® — Autorizqr 
te Ministerio; . 
tarse" al .departe:

Dése al iLbro de Resoluciones, comunr

lidad de corito: 
N° 318 del 25 < 
(2) días.

| 2o —- Deso
qúese,etc . .

una de esa locó- 
tiesto por decreto 
el término-de dos

Libro dé Resoluciones, cómúrir

JORGE ARANDA
Es copia:
A. Ñ. Vilh^

Oficial Mayor de Gobierñbr Justicié é’ *1; FGblic©

JORGE ARANDA '
Es copia:

■ A. M Víllada
Oficial Mayos dé Gobierno. lustibia é I Pública

-• RESOLUCION' 768 G 
Salta, Junio 19- de= 1952- 

Exped-ente N° 6542¡52

JORGE ARANDA
Es copia:

: A. Nri Vilhda
Oficial Mayor ds Gobierno, Justicia é t Pública

RESOLUCIÓN Nó' 771 — G
Salta: Junio 25 de 1952 

Expedienté Nb' 1695*52
VISTC) este- espediente en el* que corren las 

actuaciones ' relativas ' a' la. entrega de la vivien
da; casilla' 6379? ubicada^ en Dragones (Sen Mar 
tín),. para funcionamiento provisorio de la Ofi
cina de Registro Civil de esa ’ localidad;? y aten
to Jo informado por la Dirección General de Re- :

R: solución N?
Salta, Junio

IX , ~
6 -de. 1952.

VISTO la nota.. N° 202,.- de fécha< 5 del- mes- gistror- Civil; yr por - Contaduría' General'

Visto esté expediente por el cual eUIefe dé 
. l’j- Oficina cl&;
5 amiento solicito 
Lbajo aue esté i
específicas dé
observa el

í Por elló',

Contralor de P
se aplique un horario de- tra„ 

'de acuerdo con' las fuñCiótíes 
cuándolo ah qñé 
capital,

recios y Abastos

a misma» ade 
:on ercio en ' esta
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£1 Ministro de Écenomíá, Finanzas y -0. Públicas
HÓ E LV-E :

1, y atento a lo .que autoriza el pliegoydei-corr^ 
diciones (punto 59), corriente. ‘9 de- que 
de la propuesta del presentante, única en este 
llamado ar lidilación, surgen condiciones nó 
especificadas en el citado pliego o inconve» 
mentes - para el Gobierno de la Provincia,

El Ministro Economía, Finanzas y O/ Públicas

V9*—- A. partir de la -fecha, Ta Oficina de Con» 
tralor dé Precios y Abastecimiento funcionará 
dentro* del siguiente horario:: " t. .

‘PóF la’mañana de 8 á‘ 12/
Por la ta.de de 15 a L9. ’

”29 *—■ El Jefe "de Contralor de Precios y Abas»
tecimiento, elevará, diadamente _ las planillas ' __ Entrar .q considerar con el 'señor DO.
de’ ehtrada y salida de personal a este Minis. MINGO BATULE, única firma proponente de. 
terio a sus efectos. _ ;_a compra del Molino Provincial de. Sália, nue.

° r Comuniqúese., publíquese, etc. vas condiciones de venta que permitan al Gó_

NICOLAS VICO GIMLMA , bi'rrno de la Provincia mejorar las propuestas
Es copia; formuladas a fin de* resolver o nó la adjudic-CL
Luis A. BoreiK * c^n establecimiento mencionado.

Oficial Mayor ’a. oonomía, Finanzas y O. P • 2? — Invítese al efecto al citado propon.ente-, 
__ __ ____ . notificándole este resolción.

39 — Comuniqúese, etc.

* ' . NICOLAS. .VICO' GIMENA
cania: ' -

Guillermo X Schwarcz
Sub-Secretario de. Economía, F. . y O.

de

Resolución 2JEL. :
^Sáltd,1 Junio 9 de 1952.
-Expediente’ N9 15010|52.’ ’ - ,
■Visto este expediente al que se agregan 

lab ‘actuaciones por las que la Sociedad Agar, 
Gróss* _y ‘ Cía. Ltda„ con domicilio en Paseo 
Colón ‘515 de la Ciudad de Buenos Aires y. cons
tituyendo domicilio en calle Rivadavia 550 de 
esta capital gestiona se la excluya derla obli
gación de contribuyente de la Ley N9 1192 
impuesto a las Actividades Lucrativas: y 
CONSIDERANDO:
«Qué de acuerdo al artículo 20 de la Ley 
11'92 y artículo 34..del decreto. N9 .3123, regla, 
mentarlo de ja ..misma, las operaciones de ven
ta en Salta, realizadas por empleados, visi
tante o viajero que actúen > en relación de de
pendencia con la firma recurrente, pagan el 
impuesto sobre el monto total de las mismas;

Que el monto de esas ventas debe' ser de
clarado en esta provincia y no en el lugar de 
residencia de la fi*ma Agar .Gross y Cía. Ltda. 
ni en sus sucursales; •

Que cabe tener presente que no existe en 
consecuencia superposición fiscal, ni es una 
aduaná- interprovincial _ creada, por vía indi
recta; : p -• • - -

Quen-las ventas* realizada^ “en la. forma ex
puesta al "convenzo de -estos considerandos, 
únicamente deben ser declaradas en. Salta, 
cutorio éste que es el que priva, en la Direc
ción General Impositiva;

Por el] o, atento 1o informado por Dirección 
GeneTal de Rentas y lo dictaminado por Fis_ > 
calía .de¿ Estado,
XI Ministro* de Economía, :

R E S U E

Resolución -N9 4JEL
Salta, Junio 17 de 1952.
Atento qu© - han quédadp pendientes 

gresos impuestos de contribuyentes que 
recibido ' topcf-úupiamentef los aosrfespondientes 

■formularios, ni se han podido resolver sítua„ 
clones de carácter personal en cuanto a la 
interpretación y aplicación de las disposicio
nes. legales; y *

CONSiraBANBQÍ ' - '

Que* es obligación del,poder público- otorgar 
tozil.’dades a los contribuyentes, a efectos-de
que las obligaciones fiscales sean cumplidas 
sin inconveniente, sin ’ prescindencia de. que 
las mismas se hagan efectivas en la totalidad 
de sus posibilidades;

El Ministro de Economía. Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE;.

finanzas y O. Públicas
L V E :

— No hacer lugar al pedido formulado 
por la firma AGAR

l9
en el sentido, expuesto
GROSS Y CIA. LTDÁ., con domicilio en da Ca. 
p* .al

2>
Federal.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

' NICOLAS GIMEN A
copia: , .

,uis A, -BorelJf
Oficial Mayor

'Hesolución N‘95JE,<
‘Salta, Junio 21 de 1952.

| Exp-diente Nros. 186_C y 4-3¡L|52.
í Visto 'estos expedientes iniciados por. la Ofi_ 
i r:ua de Cor.xralór de Precios y Abaste.cimien
I to contra las firmas comerciales de esta ciu_ 
j dad,v Antonio Cucchiaro y Enrique H. .Real y 
I López, con motivo de la. aplicación de la . Ley
N9 12.830. de represión al agio y la-especula
ción, y ,

COimSIDERANDÓ: •

de Economía, Finanzas y O.

TI .sp’ución •
•Salta,. Junio
Expediente. N9‘ I6£1|M|952. '*
Visto la presentación formulada por don Do,, 

mingo Batoje; de que dá cuenta el Acto de fs. ’ prende que esos comerciantes han infringido

3JE.
1-6 de T952.

disposiciones contenidas en la Ley dé referen^ 
cia y sus decretos reglamentarios. |¿

Que a fin de evitar la continuidad de -la co
misión de las int acciones constatadas’ como 
así odias que pudieran producirse, se hace ne
cesario disponer la clausura -de’ sus respecti
vos locales de venta hasta tanto se; .pongan, 
en condiciones, ‘

Público.

de in- 
no han

Por ello, atento a lo sblicintadó por ’ lá Ofi
cina de_ .Contralor de’ Precias y Abastecimien
to. --■ • ■ ’-•■■ ■ ■•
¿LMhiistre- de .Economía,. Eínanzagyy Públicas 

RESUELVE’.
Arí. I9 — Autorizar a la Oficina de Contralor 

de Precios y Abastecimiento para, proceder a 
la’claustua preventiva’de los locales de nego_. 
oíos de los firmas. An Ionio Cucchiaro — esta^- 

> blécido con negocio • de Bar y Rotisería de 1? 
cátcgo'íá en calle .Alberdi y Caseros; y En
rique H. Real y López, con negocio de Tienda 

"Mercería, .Librería y Juguetería en .calle 12 
de’ octubre y Balcarce, ambos de esta ciudad.

Art. 29 —’ Facúltase a' la citada Oficina pa-_ 
í j,~r rn.ie una vez desaparecidas las causas que 
' motivan las clausuras dispuestas por el artí_ 
‘cdo anterior, • proceda a su levantamiento, con 
tinuándo las actuaciones sumariales hasta dic_ 

i fiarse sentencia definitiva. ’ ............
, i Art. 39 — Comuniqúese, "pubíquésé, etc. .

J . '. NICOLAS. VICO CIMENA-, ■;
| Es copia. ■ • .

’ ; I ais Borellf
- Oficial" :Mayor' dé Econom/a. Finanzas ’y O P.

' Resolución 6JT
.. -Salta, Junio 24. de 1952. ; . k

Visto este expediente por el cual la Oficina" 
de Contralor de Precios ’ y Abastecimiento, so_ 
licita se autorice para proceder a la?-clausura 
preventiva d~l local o laca1 es del negocio de 
la firma Diez Hnos. y Cía. Soc. de-Resp. Ltda., 
VE] Guipur'\ sito en las calles AlbeHi y AL 
varado de esta ciudad, y

1? — Fíjase el día 15 de julio próximo, como 
plazo máximo para. el ¿^ago, sin recargos ni 
multas, de todos los impuestos- y contribucio- 
nes atrasadas y vencidas, por el corriente año

2? — La falta de pago dentro del plazo cuyo 
término fija el Art. I9, hará pasible la aplica,, 
clon de las. sanciones establecidas por la Ley.

39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CONSIDERANDO:

NI-
Es copia:
GtiíIIemio

Sub-Secretario

■LAS VICO GIMEN A

JL Sehwarcz
de Economía. -■ F. y O. Pública

- Que de las actuaciones practicadas y- ante
cedentes en que se-.agregan a la. citada cau.

sé establee *eri forma fehaciente alza injus_ 
■ificada de precios en Icí comercialización de 
artículos’ textiles pudiendó a la” véz ello signi
ficar una maniobra especulativa de conside
rable proporción por lo que sé* hace necesa
rio adoptar las medidas - preventivas corres- ; 
pendientes y practicar una investigación to_ 

■ tal con el _
infracciones a las disposiciones lególes vigen- 
tes; . . .-

fin de establecer si existen otras

Por ello,
El Ministro’ ¿U. F.conc-mto. Finanzas'y Óo Púhtáréa 

R E S U E L V E: ; ” :

.- Io- — Autorízase a la Oficina de Contralor 
de Precios’y Abastecimiento para-proceder a-la 
clausura- preventiva -por el término de * cuareri- y 
ta y ocho horas, del local o locales del nego
cio de la firma DIEiZ HNOS. Y CIA. Soc. de 
Rm.-p. Lda. “EL GUIP-UR”, a los efectos1 toe •• 
practicar la investigación - correspondiente.

29 — La citada Oficina dentro del término’
Que de las actuaciones practicadas: sé. des-./eñ-úncíaSo dn ?eí apartado anterior, • deberá 

elevar a éste .Ministerio un amplio informe

ta.de
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<kl resultado obtenido en la investigación que tas y pase a Contaduiía General de 'la Pro_ 
.se comisiona practicar. - - *

39 — Comuniqúese, pubhquese, etc.
‘ ; Gncia, a-sus efectos.

3" Comuniqúese, etc.

FL solución N9 1UE1
Salta, Junio 24 de 1952.

VISTO Y CONSIDERANDO

Es copia:
Luis A. Borelli

■Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. E

NICOLAS VICO GIMENA
£¿ copia:
Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

-Resolución N®
Salta, Junio

7„E,
24 de 1952.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que resulta necesario regularizar la situa
ción ae la OEcina de Inspección General de 
la Dirección General de Rentas, intervenida 
por Resolución N? 1416 de .este Ministerio, de 
k-cha 18 de ‘marzo del corriente año;

Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y O.

RESUELVE:

Resolución TF
Sarta, Junio
Expediente N9 1510811952.
Visto este e*:pediénte en el cualz Dirección 

General r’ ? 1. ¡as, solicita anulación de las 
patentes ¿Tros. 104 y 119, correspondientes a 
los años 1946 y 1947, respectivamente, confec. 
-•temadas- a ccrgo del señor Nicolás Domínguez, 
por concepto de Prestamista hipotecario; atento 
a las actuaciones practicadas, lo informado por 
Contaduría General y lo dictaminado por la 
-Asesoría Jurídica del Estado.

9X ’
24 de 1952.

Que no obstante reiterad is 
bales en el sentido de. qu j

disposiciones ver 
Sub-Mesa de Én_ 

ñauas no debe dar intervención en el tr
ros a personas aje- 

ser el trajín de 
:erio y otras repac

' imite
de expedientes adminisiratr 

coido 
entre el Minis 
ha llegado ;a comprobar en él día 
omisión de diel 
un particular - 
directamente pe r 

.al de la Provincia,

ñas al Dépa. tomento, 
actuaciones 
liciones, 
de ayer 
gánck se
ser llevado 
ría G.

se
la
a

Por ello,

la resolución, entre_ 
un expediente

él hasta Contadu„
para

£1 Mhxlsiro de Econamía, Finanzas y O. Pú

R E .S U -E L V E:

;blÍ£Sí§

Art. I9 — Dése por terminada la interven
ción de la Inspección Geneial de al Dirección 
Gene-al de Rentas.

Art. 29 — Comuniqúese, ’ publiques©, etc.

NICQLAS VICO GIMENA
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© ¿cosoxaíC fmccaáate f O.

R solución N® 8J£U 
Salta. Junio 24 de 
Expedientes 

¡5.220; 15 2-1;
Visto estos 

cien General

1952.
15.206;

15.224 y

1; — Llamar seriamente 
señoritas EBE RUBI USANEIVARAS, ALBÍ DO. 
RIS USANDIVARAS y- ELVA VIDAL, por leí aux 
malla indicada precedentemente, dejándose 
■establecido que en caso 
tal proceder, se Ies aplica’ 
disciplinarias.

2? — Hágase conocer a 
cías del Ministerio de Ec 
Obras Públicas, que el trajín de exxoed 
entre reparticiones, debe efectuarse únicamen
te por personal dependien 

de Ren- gg _ incumplimiento c
Tas y pase a Contaduría General de la -Provin„ , . _ x , ...dentemente, sera reonmido
^5ar a sus efectos. , , lte Departamento.

— Comuniqúese, etc. . • ., 4- —.Comuniques©, etc

El Ministro Ecessmís, Fmfxns® y O, Pübligss
R E S U EL VE-

1? — Anular las patentes Nros 104 y 119, co„ 
•respondientes a los años 1946 y 1947, respecte 
vomente, por la suma de $ 5.50 (CINCO PE„ 
•SOS CON CINCUENTA CENTAVOS MlN.) ca„ 
da uná, confeccionadas oportunamente 
del señor NICOLAS DOMINGUEZ, por

■ ¿o Prestamista Hipotecario.
90 — Tome razón Dirección General

a cargo 
concep_

la atención

VIDAL, por 1<

las

de reincidencia %n 
’án serias sanciones

codas las dependen^ 
; momia, Finan: ;as y, 

Lentes

Le de ellas.
i lo dispuesto :rece„ 

seriamente p:r es

' 15.207,- 15.215;
15.226 _ Año 1952. ’
los cuales Direc_

Nros, 
15.223;
•expedientes en
de Rentas, solicita anulación de

boletas d,e Coniribución Territorial, emitidas 
a cargo de diversos contribuyentes; atento a 
las actuaciones practicadas, lo informado por 
Contaduría General de la Provincia y lo dicta 
minado por Asesoría Jurídica del Estado, en 
a.dc> uno de ellos,

NICOLAS VI
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía . Finanzas y

A.

O. P.

; 15115 y 15182d
cual Dirección 

confeccione Now 
suma de $ Í0.— 
en valores por

.Resolución N9 10JJ,
¿ Salta, Junio 24 de 1952. 
j Excediente N9 15228|1952.
| Visto este expediente en el 
‘.General de Rentas, solicita semsko de Economía, Finanzas y O. i-ubucas ,ta de Crédito a su favor por la 
j m|n., importe aplicado de más
el Receptor de Rentas de Santa Rosa de Tas
til, en el Control Certificado de Cueros N9 
G711; atento a ló informada por Contaduría 
General, , —

RESUELVE:

1- — Anular las boletas de Contribución 
Territorial que a continuación se detallan:

—Ma iano Angel Páez, Departamento Cerri
llos — Partida 320 — Año 1948, $ 700.70.

--‘Roberto Sotelo, Departamento, Capital —
Partida 5872 ™ Año 1948, $ 422.SÓ.

—Arzobispado de Salta, Departamento Ca
pital — Partida 17165 -■— Año 1950, -$ 3047,80.

—Abel Emilio Mónico, Departamento R. ^de 
la F’antera — Partida 637 — Año 195^^g? 
975.26.,
Lo enzo — Partida
$ 2183.40,

—A zob:spado de
Rosario de Lerma —
$ 72.—.

—Juan B. López
Gral. Gúemes
$ 229.20.

—Arzobispado de Salta, Departamento R. de 
berma — Partida 100 — Año 1949, 5 182,—»

29 — Tome- razón Dirección General de Rem ?

2524

I RESOLUCION .12 — E
j Salla, Junio if de 1952.
| Expedientes ríos, 15104; 15.
| Años 1952..

Visto estos expedienten er
General de Rentas scl’teita
patentas emif das. por los conceptos que ,ei. 
so ieteTan; cuento a lo inícn
General y .lo dictaminado po*
Estado en cada caso

El Ministro de Ec&ssf&sda, Finchas y O. Públicas

R ES U E L X7 E :

Añó 1949—1950

Salta, Departamento San 
Partida 101 — Año 1949,

Giménez, Departamento 
Partida 247 . — Año 1950,

los. cuales D‘sección 
«mu’ari'n de djjver-'as 

ellas 
•maÓ’o par Contaduría 

ca del

¡ El Ministro de Economía, i

R E S U E L

Asesoría Jurídi

Finanzas y O. Publicas

.VE:

1° — Anular las patentes 
se detallan:

N° A 9193; Repto. Capitel 
30; Conceptos: emitidas o

que a continuación
1? — Por Contaduría General de ‘la Proviru 

cía, extiéndase la correspondiente Nota de 
Crédito a favor de Dirección General de RenJ ® 
tas, por la suma de $ 10.— (DIEZ PESOS MlN.) : T 5 °W2.: VT ,C~P 
importe aplicado de más en valores por el Rem 
ceptor de R^ntas3 de Santa Rosa de Tas til, en

'■ el Control Certificado de Cueros N9 40711. 1 520- Dmto, Orón; Añc
. 2° — Tome razón Dirección General de Ren_ Concepto: confeccionada a.
tas y pase a Contaduría General dé la Provin. chitz por su profesión de 
cia, a sus efectos.

3° — Comuniqúese, etc.

30; Concepto: Grimblet po: 
iador.

1; Año 1948; I|n^rte 
i cargo de Is¡
;1; Año 1349; Importe 

su profesión dí

las.

e Con

1346; Imperte 
icmbre de Jorg 

,Médico.

j N° A 022-3; Depto. Cap’ 
í$ 100; Concepto: a cargo <

’ NICOLAS VICO GIMENA jsu pmfes’/n de Uonsaucío:
Es copia: I N° 834;- Depto. Capital;
Luis A. Borelli • Conceptos confeccionada a

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F cía por -su negocio de Almo!
• I 2o — Tome razón Direcci

$ 109;
3 Liís-

tal; Año 1943; Inporte 
de Juan B. Zannisr por 

y
Ai lo 1.949; Importé $ 22; 

nombr© de Pedro Gar- 
cén al por me: 
5n General de.

ior.
Rentas
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- - //A/- L r. . . _ y
y pase a Contaduría .Cfonerál de la -Provincia -q ta de participaciones de recursos , peicibidos a im putarse, ci la partida destinada para; ACCION? 

p*or de las Municipalidades que, se detallan-a con SOCIAL/--- VARIOS. ' '
. (tinu.acióñ:

. sus efectos. '
3° — Comuniques® etc.

NICOLAS/VICO GIMENA
•Es copia: < -

• Luis A. Borelli .
Oficial Mayor de Economía; Finanzas :y >0. P.

RESOLUCION W° T3 — E
= Salta, .Junio 26 de 4952 - ’ V * _ • ■
Expediente i N° 43—m
: VISTO ésta ^expediente organizado; contra la fir 

■= ma comercial, DIEZ HNOS. y Cía. Soc* de Resp. 
\Ltda., sito ’ en la calle AlberdiN° 100 -d® ésta- 

-- ciudad; la que fuera clausurada provispriafoeñte 
- a los efectos de practicarse una investigación en 

el local .-del citado negocio;’ y, • .

-CONSIDERANDO: '

. Que-; conform©. al estado .da las presentes ac ; 
tuiciones comp/.así también teniendo exí - cuenta, el J 

^informe producido par el Jefe de la .Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimíentó, quién de--„

- _ ja constancia que se han llenada' .en todas sus. . 
. partes las - funcioneé comisionadas par Resolución/

N° 6, apartado II cor-ssponde dejar sin efecto-las 
médidas preventivas-aplicadas con el fin..de que 
dicho negocio inicie sus actividades comerciales-, 
en forma normal, . . /' ■ . - - . •'"

. • Por ello, * - - -

El Ministro d® Finanzas y O/Públicas
. RESUELVE: ' J

Art Io— Autorízase a la Oficina de = Contralor 
/■de Precios y Abastsciu.ienfo. para proceder al le- 
“Varitamiento de la clausura impuesta cor* corácr 
ter provisorio a los locales de negocios de la fir
ma DIEZ HN.OíS. Y CIA< Soc. de Resp. Ltdas, sito 
en . la calle Alberdi N° 100 de ésta ciudad, en 
razón de haberse practicado las investigaciones

- respectivas.
,Art 2° — Vuelvan las presentes actuaciones a

- la Oficina de-Contralor de T’recias y'• Abastéc:mien - 
' : to para que el titular de la misma, previa pro

videncia, . disponga la. organización del sumario ' 
correspondiente hasta el total esclarecimiento de

' -los hechos.
■ Art. 3o — Comuniqúese, ■ publíquese, etc.

., * - . NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Luis A, - Borelli -

-/Oficial. Mayor de Economía, Fmdnsaé’y O, P.

RESOLUCION N° 15 — E
- ■ Salta, Junio 27 de 1952
CONSIDERANDO:

Que '-ss propósito dé Gobierno regularizar ios 
pagos de los créditos provenientes ¿fo participa
ciones a favor de las Municipalidades de la Pro 
viñeta en la medida de las- disponibilidades a fin 

' .de encauzar la economía de las mismas y hacer 
. factible la realización de obras imprescindible co

me así satisfacer .en forma regular sus obligacio- 
■ mes propias, ' - . .

- Por ello,

•El Ministro de. Economía, Finanzas y ©.Públicas 
RESUELVE: í

' 1'-’ — Por Tesorería de la Provincia, con lo de
bida ínter vención de Contaduría General, procéda- 

“ a • efectuar el deposite en las respectivas cuen 
das corrientes, de las siguientes cantidades a cuen

2o - - Comuniqúese publiques» etc.

Qrán ; £ 50.000.—
Metan 20.000.—
Tartagal 50.000; —
General Güemes ¡t 10.000.—
Campo Santa . •• 10 000.—
Embarcación - . 50.000-.—
Rosario de berma 10.000.—
Joaquín V. González ¡i 10.000.—
Caf ayate ¡i 10.000.—
San Antonio de los Cobres 10.000;—
El Galpón 10.000.—
Cerrillos 10.000.—
El Qü ebfach al Í1 10.000.—
La Merced ’ - 1! 10.000.—
.Chicóana 10.0.00.—
Pichana!-- '■ 10.000.—
Campo Quij ano 10.000.—
Aguarny tr 10 000.—

. El Tafo- - 10.00Ú.—
-El Potrero ; ’ 10.000.—
Río Piedras - - ’ 10,000.—
San Carlos ■ ' ’. 5.30®©'-—
"Ita-T Lautas ' . 11 ‘ - 5.000.—
■'El Carril :- ’ 5 000.—
San ..Lórenzpa , 5.000.—
COioHia Sania Rasa-' ■ 10.0G0.—
Coronel Moldes ; ' 50.000.—
La Caldera: n 5.000.—
Cachi 5.000.—
Bñmdel - i> 10.000.—

-Gqqdhipas 10.000.—
ha Candelaria 10.000.—
Molinos ■ 5.000.—
Santa Victoria 5.000.—
Angastaco $ 5.000.—
Tta I’oroa 5.000.—
huya ; 5.000.—
La Viña 10.000.—
Coronel Sola 10.030.—
General Mosconi 10.000.—
El Eordo 10.000.—
Apolinaiio Saravta 10.030,—
rdvadavia (Banda Sud) 5.00’0.—

NICOLAS VICO" GIMENA
Es copia:: ’
Luis- A. Borelli

Oficial Mayor -de -Economía, -Finanzas" y O. P

RESOLUCION N* 2124—As
Salla, 10 de junio , de 1952..
Habiendo sido necesario adquirir tres pares 

de. -anteojos de •distintas recetas' para ser distrL 
buidos enhe personas carentes de recursos 
uue formularon este pedido,

El Ministro de Acción Social. y' Salud Pública 
’ 'RESUELVE:

Art. “H — El Habilitado Pagador de este Mi 
nistcíio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción, de cuentas'a-favor de la Optica —Foto de 
Barrero d AMUSCHASTEGUI, .te'tóna de :CUA 
TROCIENTO'S TREINTA Y OCHO PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 438.—), en cancelación 
de’ las' facturas presentadas por la misma por 
r-rc .’i.-ién do tres pares de?' anteojos - con des 
'tino a distintos beneficiarios..

A i. 2o — El gasto que demande el cumplL 
miento de la presente Resolución,/deberá im_

Art 39.— Comuniqúese^ publíquese, dése al 
Libró de- Resoluciones, etc.

f ■ • . ' ' WALDER YAÑEZ
1 Es copia:
■ Martín A» Sánchez
. Oficial Mayor de Acción Social y Solúcl Pública

el Sanatorio 
de 'Salta en

“ RESOLUCION N? 212S^A
Salta, 10 de junio de 1952, -
Visto la factura presentada por 

de la Sociedad de Beneficencia
G’inceptp de pensión sanitaria devengada por 
la Sra.'-Susana Olivares de Figueroa, •

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE;

A.rt. I9 — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio1 liquidará con cargo de oportuna reru 
dición de cuentas a favor del Sanatorio de 
la Sociedad, de Beneficencia de Salta y en 
cancelación de la factura presentada por el 
mismo por el concepto expresado :precedente„ 
mente la suma de DOCIESTOS PESOS MOí 

ÍnEDA NACIONAL ($ 200.—), debiendo ímpu.
tar este 

‘acción

Art. 29 
al Libro

gasto a la partida destinada para 
SOCIAL — VARIOS.
— Comuniqúese, publíquese, dése 

de Resoluciones, etc.

'WALDER
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y

YAÑEZ

Salud Pública

Jñ.es@-ucíóa Ng 2.127J%«
Salta, Junio 11 de 1952.

- Visto lo solicitado por Ja niña
y siendo propósito de este Ministerio 'acceder
a su pedido, por tratarse -de una persona ca
rente de recursos, ■ .

El Mnfote© de Acción Social y Salud Pública 
• ' 'RESUELVE:

Felisa Challe -

l9 — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a Javor de la Jefe de la " Sección 
Asistencia Social y Doméstica, la suma de 
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 89.80) MONEDA NACIONAL 
para que con dicho importe adquiera los ar
tículos que se especifican en el detalle adjun
tó debiendo hacer entrega de los mismos a la 
niña FELISA CHAILE.

29 — El gasto que de-mande, el cumplimien
to de la presente Resolución deberá imputarse 
a Ja. partida destinada para ACCION SOCIAL 
— VARIOS. \ -

39 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
Libro de Resoluciones, etc.el

WALDER YAÑEZ .
■ - Es wpia:
. Martín A. Sánchez ;
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públics-

Resolución N* -2.128JL
Salta, Junio 11 de 1952.

• Expediente N9: 5A34|52. . ■
Visto lo solicitado por don Eligió - Rodera, 

atento a lo informado por la Sección Asisten-

fin..de
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cía Social y Doméstica,, con ¿echa 26 de mo. 
yo. del año en- curso al respecto;

O Ministro dé Acción bssial y Salud Pública •
R.ESUELVE:

Y _ SEIS PESOS CON 75)100 ($ 56.75) - MONE^ 
DA. NACIONAL para -que; la misma proceda 
a adquirir útiles y materiales de Corte y Con» 
feccíón para seguir -sus estudios en la Escuela 
Profesional 'de esta ciudad.

Art 2° — El gasto que demande el. cumplid 
miento de la presente Resolución, deberá im
putarse, a la partida destinada para ACCION 
SOCIAL — VARIOS, .

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Libro de Resoluciones, etc.

¡ ‘ WALDER YAÑEZ

Resolución N?
Salta, Junio IB d
Expediente N9 5447)52. í,.. - ¿ ~
Visto lo solicitado por doña Amalia Balboa • 

y siendo propósito
a su pedido por. t atarse de uno 
rente de recursos

1352.

*de» este Minis
I9 — El Habilitado Pagador de este Ministó- 

rio liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favor de la Jefe de la Sección Asis 
tencia Social y Doméstica, la suma de DOSCIEN 
TQS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 30)100 
($ 269 ?30) m|n„ para que . condicho importe

- proceda a adquirir un pasaje de 1? clase con l
cóma á la Capital Federal, debiendo hacer ) £s copia:
entrega del mismo y en concepto de ayuda ’ Martín A, Sánchez
al beneficiario don ELIGIO RODARO, para Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 
que pueda trasladar a su hijito - enfermo de 
un año de edad a fin de someterlo a un tra„ 
iamiento especializado.

29 —- El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución deberá imputarse
a la partida destinada para ACCION SOCIAL
— VARIOS.

3® ■— Comuniqúese, publiques®, dése al LL
bro de Resoluciones, etc,

río. vidente,

ferio acceder 
persona col

El ívlínistrp de Acción Social y Salud PúbEca

• El Habilitado Pagador de este Ministe_

Es copia;
Mcálm A. Sánchez

OI i cía 1 M^yc-r de Acri. m f

/rio liquidará cpn cargo de- oportuna rendición 
'de. cuentas a favor .de la Jefe de la Sección 
I Asistencia Social
, CIENTO CINCUH|tA PESOS LjíONEDA NA.
’CIONAL ($ 150.-

i porte proceda a adquirir un pase.je de 2® clase 
’ a Buenos Aires,

- mismo con más
• tos de viaje, a
■ BALBOA, y para

i darse e

y Doméstica, ¡a suma d

), para que con dicho im_
Resolución 2.13ÍJL

| Salta. Junio 11 de 1952.-
Visío lo solicitado por doña Lucía Chocobar 

y siendo propósito de este Ministerio acceder 
a su -’pédido, y atento lo informado por la 
Sección Asistencia Social y - Doméstica, 
El Ministro d© Acción Social y Salud Pública

• RESUELVE:
j I? — El Habilitado- Pagador de este Minmte_ 
. rio liquidará con cargo de oportuna rendición 
! de cuentas a favor de- la Jefe de la Sección 
j Asistencia Social y * Doméstica, la súma de 
;CIEN PESOS (^100.—) MONEDA NACIONAL 
| pará que con dicho imponte proceda a adqui_ 1 
irir dos pasajes desde-Salta a Tartagál, los |
que serán entregados a la beneficiaría señoj'l Es copia: 

siendo propósL ' ra LUCIA. CHOCOBAR. 
a lo solicitado ■ 2° — El gasto que demande el cumplimiento . Oficial Mayor de

pueda trasla_

WALDER YAÑEZ

. iébiendo hacer entrega del 
k: suma de $ 23,90 para gas» 
1c. beneficiaría gaña AMALIA. 

gué la misma
internarse -en él Colegio San Martín 

de la Capital Fe-c.eral, donde se le concedie_ 
)ra beca para: seguir estudios especiales.

que demande si cum.plim.ien_ 
Resolución deberé: imputar- ' 

destinada para

Resolución N? 2.129JL
Salta, Junio 11 de 1952. 
Expediente N9 5436)952.

. Visto la ayuda solicitada, y 
to dé este 
por tratarse 
sos,

; 2? — El Gasto
i ■
to de la presente 
se a la partida < 

s CIAL — VARIOS.
2- — Comuníqi 

bró de Resolución*
ese, publiques
íes, etc. •

ACCION SO.

dése al Lí.

WALDER. YAÑEZ

El Ministro

Ministerio acceder
de una peTsona carente de -recur_ de la presente Resolución deberá imputarse j 

'a la partida destinada'para ACCION SOCIAL |
-VARIOS. 'Resolución N* 2.
3® — Comuniqúese, publíquese, dése al LL I Salta, Junio 19. 
o de Resoluciones, etc. I

WAT .DF.R YAÑEZ ..y si6ndo Pr°Pósi 
z su pedido por

recursos

de Acción Social y Salud Pública í 
RESUELVE:

1° — El Habilitado Pagador de este Minióte, ■ 
rio, liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas,- a la Jefe de la Sección Asistencia 
Social y Doméstica, la suma de CIENTO VEILL 

. VISEIS PESOS CON 10)100 MONEDA NACIO_ 
. NAL 126.10) a fin de que la misma adquie

ra un pasaje de segunda clase de Salta a la 
Capital 
dad a
MENEZ

2? _

j Martín A. Sánchez . . '
Acción Social ? .Salud PáLlic

134JL
. ____  ____ I de 1952.
! Visto lo solicitado - por don

.o de éste Ministerio acceder 
tratarse de una pérsóna ' ca_

Raúl Cardz'

Es copia:
Martín A. Sánchez

Ofldai Mayor <ie Acción' Social y Salud Pública s dg J Socicd Salud Pública-

Reso'ución N® 2.132„AB 
Salta, Junio 16 de 1952.
Visto lo solicitado,

: El Ministro de Acción Social v Salud Pública 
R.E SUELVE:

He la presente resolución será imputado a Tos P — Por Habilitación de Pagos del Ministe. 
fondos para Acción Social. . ’ rio, se liquidará a favor, del Sr. EDUARDO

39 __ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro CLEMENTE la suma de CIENTO CINCUENTA 
He Resoluciones, etc. ' «PESOS MONEDA NACIONAL ($ 15Ü.—), por

WALDER Y ^ÑEz7 i mismo de 75 entradas al Cine
; -Argentino para el festival realizado el día 

Martín A Sánchez i20 d“ Jun'° d,?I 9?° PPdo- = beneficio
Ofic^I-’Mcyor de Acción Sccioi y Salud Público |de ,la Cooperadora Escolar de la Escuela 'EVI.

■ - ~ ' TA" d© esta ciudad, las que fueron distribuí,
das entre numerosos niños y personas indigen» 
tes que las requi'ieron.

2? — El gasto que demande el cumplim.ien_ 
to de la presente Resolución, deberá imputarse 
a la nortina destinada para ACCION SOCIAL 
— VARIOS.

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al LL 
b’o de Resoluciones, etc.

’ WALDER YAÑEZ

Federal y lo entregúe eh su oportunL 
la beneficiaría, señorita JUSTINA GL 
MARTINEZ.
El gasto que demande el cumplimiento

R. solución N- 2.130.A,
Salta, Junio 11 de 1952.
Visto la solicitud presentada por la. Sita. 

Teresa.M. Chávez, y siendo propósito de es. 
m Ministerio acceder a su pedido,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art 1? — El Habilitado Pagador de este 
• Ministerio' liquidará con darga de oportuna 

rendición de cuentas cr favor de la Sida. TE_ 
•RESA M.- -CHAVEZ > de CINCUENTA

R E S U E L V E

■ N — El Habiii 
: j i o liquidarát con 
de cuentas á fa; 
la suma de TR 
30’100 ($ 37<30) 
para que pueda 
laclarse a lak qiu< 

2° El gasto 
de la presente 
a la padida de¡ 
- VARIOS.

3? —- Comuníquf 
de Resoluciones, 1

do este Ministe_:ado Pagador
cargo de opórtuna rendición 

ror del señor RAUL CARRIZO, 
LplN'TA Y SIETE PESOS CON 

mfn., en concepto de ayuda • 
adquirir un p 

dad de-Tucumán.
que demande
Resolución,- deberá imputarse 

sstinada para

asaje para -tras.

el cumplimiento

CCIO'N SOCIAL

tese, publique Je, dése al Libro 
etc,

WALDER YAÑEZ
Es copia: 

Martín. A. 
r.jfT-^rl Maypr d

Sánchez

Es copia:
... Martín A. Sánchez

Oficial Mayor, de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9
Salta, Junio
Visto lo solicitado por el se: 

to Olivera, siendo propósito 
rio acceder a su

135JL
de 1952.

pedido y ato 
;ción JULUncl

ñor Juan Rober_ 
de este Ministe_ 
nto a lo acense., 
la Sceicd y Dp„
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BL Miatetm d® Atóóa Social j Salud -JBúbUee 
- - ’ . BESfE L¥ E: ’

l? — El Habilitado Pá^ádor <fe ’Mtfste 
?to w Wgo *de te^íorttaá teirSteión
áe .cuentas <e lá Jelfe «de* iá.Sec^ióB
Asisíeneia ^ofeial % ' ¿Doméstica la suma -dfe 
CIENTO CUATRO PESOS CON CUARENTA 
■CENTAVOS |$ 104'40) MONEDA NACIONAL 
para que. la misma proceda cr hacer entrega 
al beneficiario señor JUAN ROBERTO OLIVE*, 
RA e-l que deberá trasladarse a Santa Fe.

_ £1 gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse 
á la partida destinada para ACCION COCI AL.

3? — Comuniques a, publique se’, insértese 
en el Libro de Resoluciones, etc.

' WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez.

Oficial May~r de Acción Social y Salud Público

^SOLUCION "¿136 A
•SfíTlta, Junio 2.3 de T852

Visto la nota elevada por la intervención dél 
Patronato de la Infaaria con fechs 1S de junio 
del : año en cursó, y atento a las razones que 
la fundámeñtán.

El Mimste© d© Acción SoéisI y Salud Pública 
RESUELVE.

Io — El Secretario Administrativo de la In
tervención del Patronato de la Infanc'a, depen 
diente de este Ministerio señor AGUSTIN SAÑ“- 
OHEZ, deberá desempeñarse con carácter "ad-ho 
p.oi&m/' y al margen de sus funciones habitua
les, como ‘Habilitado -Pagador de esa Intervención..

2° — Comuniqúese publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. -

. -WALDER ‘YAÑEZ.
Es copia:
Martín A. "Sánchez

Oficial . Mayor de Acción. Social y Salud Público

RESOLUCION N° 2137 — Á
Salta Junio 24 de 1952
Visto la factura presentada por '.'Florería Eve- 

lia" Re esta ciudad pór provisión de una pal
ma de Llores para ser enviada por éste Ministe
rio en oportunidad del fallecimento de -?a se’ 
ñora Sara H. de Arúnda, madre de S. S. el Mi
nistro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
don Jorge -Ara-nda,

El Ministro de Acción Social y Salud PúWéa 
RESUELVE:

1o — El Habilitado Pagador de éste Ministerio 
liquidará con cargo de oportuna rendición' de 
cuentas y a favor de Florería "Eveíía" de E. 
Salguero la -suma de CIENTO CINCUENTA PE
SOS’ MjNACIONAL ($ 150) mjn. en cancelación 
de la factura presentada por la misma por el 
concepto expresado precedentemente.

Art 2o—■ El gasto que demande el cumpli
miento cU la presente Resolución deberá impu
tarse a la partida desfinada para ACCION SO
CIAL - VARIOS. '

3o — Comuniques©, publíquese, dése al Libro. 
de Resoluciones etc»

■WALUER YAÑEZ
Bs '6G?3ia:

Martín'A. Sánchez
Cñcial Mayor de Acción Social y Salud Pública

MSOWQW N° — A '
Salta Jueíg -24 de 1952
Visto lo '.solicitado >or el Sindicato de Gbrefos 

Rurales Unido® de localidad Cachi -fa
vor del obrero áoñ Cecilio .Mamaní <e -sasJer 
milias a quién, a raíz de un -incendio se le 
desapareciera su vivienda y 'parte de uns .co
secha -que constituía sus únicos bienes y la de 
los suyos, (

ELMínfetw de -Acción Social Salud ‘Pública 
.RES U E-X V E :

Io —> El Habilitado Pagador de est© Ministerio 
liquidará con cargo de .oportuna rendición de 
cuentas, a favor de la Jefe de la Sección Asis-, 
•tencia Social y Doméstica, la suma de CUATRO 
CIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 444), para gu® con .dicho im 
porte proceda a adquirir los siguientes artícu
los con destino a don CECILIO MAMANI.

3 Colchones a $ 84 c|u» $ 192.—
6 Frazadas a $ 42 c¡ue >  ......“ -2-52»—

Total -•................. 444.—

2° —. El gasto que demande el cumplimiento 
de te ' presenté .Resolución, * deberá imputarse a 
la partida destinada para ACCION SOCIAL - 
VARIOS» '

30 Comuniqúese,-- publiques e, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

* - _ WALDER YAÑEZ
Es copia:'

Mart-m A. Sánchez
Jffcal Mayor de Acción Social y Salud Público

RESO&OOÑ iN° 2139 — A
Salta Junio 26 de 1952
Atento a 'las’ necesidades del servicio,

í

El Ministro de Aecsón Social t Salud Púhlim 
RESUELVE:

Io — Encargar transiíóriaménte de la ‘Secreta 
ría Privada de este Departamento, al . Auxiliar :6° 
don Esteban Barbosa, sin perjuicio de sus fun
ciones como Mayordomo.

2o — Comuniques©, dése al iLbro de Resolu 
ciones, etc. <>

Walcler Yáñfe&
Es copia:

Martín A.- Sánchez
Oücid Mayor de Acción Social $ Salud Público

EDICTOS DE MIWMS
N° 8236 —. EDICTO VE-MINAS: — .£^.1003 -N- 
Le Delegación • de ¿a Autoridad Mins-ia Nacional, 
Saita, Notifica a los que se consideran con ab 
gúr, aerecho para que lo hagan valer en forma 

dentro del término de Ley, que se ha presen-- 
tade el siguiente escrito, con sus anotaciones y 
proveídos dic© así: José Edmundo Nsvqtío Co
rreas y Juan. Salas Fernández argentino y chi
lena, mayores de edad, hidrólogo y minero, casa
dos, ambos con domicilio en Salta cálle Urquiza 
92. Solicitan cateo - en una superficie de 2000 
hectáreas mmeráles d'e Io y 2o categoría, ex
cluyendo petróleo y mínéiáles résorvados por 
Gobierno Nacional, en terrenos sin labren-, ni 
cultivar, de propiedad. Fiscal, en el Departamento 
LOS ANDES acompañamos croquis del cateo.. La 
ubicación precisa’ será - <e-^ctíárdó- ábaroqúi^opr®’ 
sentado- y a la siguiente -descripción-: Tomando

. rebíénds 1.* ‘-la-. isier^cciáh’
' de las visuales -te -WEtóíS- ARCHIBARCA ’SIF
N. O,; ANTOFALLA 80° N. E^y Cerro TEBEK-. 
QUIÜIÍO 80° ’S, E.z desde donde se toman 2- te. 
al S. para- llegar al- punto de partida P, P. de§- 
de equf trqzcm- ¿Las- ^imiientet líneas 2 ?te. 
al E.; A .tev cd M; Km, val O.; ?'5 <1 á>.
y por -.último J Km., -tal E. con -I© qu© .se «jriersM 
íá -supfexficie de‘ 2000 hectáreas pedda&f Conta
mos xon -elementos suficientes para da explora
ción y pedimos conforme al Art. 25 del Cód- 
de Min, .se sirva ordenar el registro, publicación 
de edictos, notificaciones y oportunamente con
cedemos este cate©. E. -Navarro Correa. Jucm 
Salas Teniándéz. Otro \sí digo: Olios datos @pw 
simados serían los siguientes: El centro del ca
teo fes tin punto '.que ’tiene 'las siguientes visua
les: Al cerro' Aritos 342o; al cerro Cori ’335° y 
al Volcán ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Correa. 
Juan ’Sáiag Fernández» Recibido en 'Secretaría hoy 
1'5|V|52 horas 11 -y 15. Neo. — En 16|V¡52. S® 
registró sn -"Control de Pedimentos'1 N°'C fs. 167. 
Neo. Mayo 16|952. Téngase por registrado el pía* 
sent® permiso de cateo, en el Departamento Los 
Andes y por constituido domicilio,. Para molifica
ciones en Secretaría desígnese los -jueves o si
guiente día hábil en caso de feriado. Pasen es
tos autog? al Deparatmento de Minas, para la ubi
cación Gráfica en los ■ planos oficiales, 'Cutes. 
Esta Sección ha ubicado - en los Planos de Re
gistro Gráfico, la sona solicitada, teniendo en 
cuenta las- visuales dadas por dos. interesados 
a te. 2 vta. a los cerros CORI—AHITAS y Vol
cán ANTOFALLA. La sana olícitada se encuen
tra libr® de otros ‘ pedimentos mineros. Ha sido 
registrada bajo N° 1454. Elias. Señor Delegado: 
Contestando la vista corrida, manifiesto conformi
dad con la. ubicación dada por Registro Gráfico 
y pide se proceda de conformidad .al Art 25 
del Código-de Minería» E. Navarro. Correa,. .Tunio 
2|52. La conformidad manifestada con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en "'Registro de 
E^lor-acionés" -él escrito solicitud de fs< 1 con- 
sus anotaciones y -proveídos. Outes. ,'Rñ -1é}VI|52. 
S®-registró en ''Registro - de Exploraciones1 ’ N0 :5 

-fs. *-38.4. 'Neo. .‘Junio 1B¡52. Habiéndose ¡-efectuado 
el registro publiques© edictos en el Boletín -Oír’ 
cial - de Ja -Provincia-en forma y término que er 
tablees él Art, 2-5 del Cód» de Min... Colóqu-ese 
aviso .de- citación en el portar de la .-Escribanía 
dé - Minas, ■■^otifíquese al Sr. Fiscal de Estado. 
Outes. En 19|VI|52 notifiqué ai Sr, Fiscal de Es
tado. MaiolL F. González. Lo que se hace .saber 
a sus efectos. Salta, Junio 26 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 27|G al I1|7|5X ’

EDICTOS CITATORIOS
N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A tos efec 

tos establecidos por el Código 'de Aguas, se ha
ce saber que Avelardo Ligante tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de agua- pública pa
ra regar con un caudal de 3 15 litros por segun
do proveniente del río Guaóhipás, 6 Hás. de te 
fracción San Miguel, catastro 219 - Ubicada en 
Cdrapampo: fGuaáhip’alj. ‘En épocas de esiid]e, 
tendrá un tumo de ' 24 horas en -ciclos de 35 
días con la mitad • del caudal total ’ de la hijue
la Coropcanpa. — Salta, . Io de Julio .de 1S52C

Adminteteczóñ General de Agua^ tíe Salta
- e) 2 al .

’ 8223 — EDICTO CITMTOIIO -
A losáíeátbs restablecidos f >ar -él KÍódigcv 

s® hace feáter 'que
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Chira tiene solicitado reconocimierito de .conce» Aguas, hace saber qu® DIOLI HERMANOS 
sión de agua para irrigar, con una dotación ^licitado reconocimiento d^ concesión 
de-7,2-9 litros por segundo a derivar del Canal de agua para irrigar, con una dotación 
Municipal de la ciudad, 13 Has. 9820 m2. del raedla hora cada 25 dias con todo el caudal 
inmueble 'El Milagro4* catastro. 1809 ubicad© la acequia Municipal proveniente del Río 
en Oran. - - Chuscha, 1400 .m2. de su propiedad aata&to

Salta, 24 cte junio de 1952. 40 ubicada en Ccrfayate.
Administración General d¿' Aguas de‘Salta ¡ Salte, 11 de Junio de 1952.

s ©) 25’6 al 16|7¡52. ' General de Aguas deSctlta
---------- ;----------------- —-----—----------- ----- — , / e[13!6 al 4|7¡52.

* T : =
3 N* 8189,. — EDICTO CITA’ 

os ectablecidC'S por si C: 
ee - saber que Pablo : Ap: 
conocimiento de concesión 
regar cón un caudal d» 
proveniente -del Río Colora* 
te 
de

TORIO. -
Lgo de Aguan,?®® h«.> 

iza tien^ solio 
■de @qua pública•páBK

5 litaos por 
rdo, 10 Has,

N® 11 de Colonia Sasta Rosa’ cates tro 32S
Junio de 1952 .
’d Aguas de Safe

IOS

fado r®-

leí "Le-

e)

Oran. — Salta.. 5 do 
Administración.: Ger en

916 al 1|7|.52 .

8221 — EDICTO CITATOnO
A los efectos establecidos por el Código de* 

Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
B i cor do Bouhid tienen solicitado reconocimten 
-to . d-@ concesión 
con un caudal 
Bío Colorado, W 
la Rosa, catastro

de agua pública paar regar 
de 5 Ijseg proveniente ctal 
Has. del Lote 7 Colonia Sa.$. 
4206 Orán.
Salta, 24 de- Junio de 1952

gs- hace saber que María Barrios d« 
tiene solicitado reconocimiento de con'..

§188. — EDICTO 
; efectos establecidos por < 1 
hace saber que Ernesto, 
tienen solicitado reconocí: atento de conc 

con un caudal

Admimstmción General de Aguas de S«Ita
©) 25|6 al 16i7]5Z

§217 — -MDICTO CITATORIO;
A lo® efectos establecidos por ®1 Código cto 

Aguas, se hace saber que Víctor M. Cedoiini tte- 
solicitado reconocimiento de4 concesión d@ 

jgug pública para r@ga± con carácter ©ventea! 
y a perpetuidad y can un caudal de 26,2 litros 
por segundo proveniente del .río Chicoana, 5t 
Mab. de su propiedad "Las Palmas" ,catastro 15^ 
del Departamento de Chicoana.

Salte, 23 ds Junio de 1952.
Adínimsteici&n General [de Aguas de Salte 

e) 24|6 al 15|7|5S.

CITATORIO, -p A los 
. Código de Ai 
Fedio y Exequih

guas, s® 
el Moya 

:esión d@
d® W

W? B19X — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por -el Código

Agua®
Acuña
cesión de agua pública para regar con un • sgua pública para regar 
caudal de 1,57 litros por segundo proveniente :litros por segundo proveniente del río Pasaje, 75 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su pro- Has. d© su propiedad “Ej
piedad catastro 242 de Chicoana. — En épo„ ‘ ubicada en El Galpón (vtotán). — Sal

Mollar \ catastro 1048,
ra,. Jwalo

cas de «stiaje, tendrá turno de 30 horas, de .1952.
ciclos de 30 días ccn todo el caudal de ta bi- I Administraciód Gei 
juela Los Los. * j 9|6 al l|7|5-2

f'-alta, 19 d@ Junio de 1952.
Adznhrisiración G-iseral ’ de Aguas de Salta

e|13IB al 417152. ADMINIST

¡ral cte Aguas

SATIVAS

N* 8190, — EDICTO CITATORIO
*A los afectos establecidos por-el Código de 

Aguas, hac® saber que Ról-aado Martofós j 
Bobea tiene solicitado reconocimiento de coru ! 
cesión de agua para regar con un caudal ’ 
5.5 litro® por segundo proveniente del río Co’ l 
tarado once hectáreas del Lote 21 de Colonia 
Santa Rosa, catastro 3395 d® Orán.

Salía, 19 do Junio de 1952. .
Adnmísiración Gañera! . de- Aguas v de Salte 

e[13l6'ál 4|7;S2 ’

N° 8231 — BUNISTERIO
. ZAS Y OBRAIS

Adhknísfraclón General
Por resolución N° 184, 

sión de Administración General de Aguas de Sal 
ta-, se dispone dejar sin 
dispuesta por resolución 
Administración de fecha

DE ECONOMIA» FINAN- . 
PUBLICAS | 

l de Aguas dej Salía 
dictada por la í lnterven- 

e Aguas de Sal 
lá adjudicación 

iseio de 
contrata 
sntra hv

rb 8208. — EDICTO CITATORIO
A los Rectos establecidos Ppr el Código ¿te- 

Aguas, se hace saber que Francisco Reyes 
Erazú tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un 
caudal d® 5 litros- por segundo proveniente 
del río Colorado, 10 Hq-b. del "Lote 16 Colante 
Sañta Rosa", catastro 4414 de Oran.

Salta, 18 de junio d@ 1952.
Uicmnmslrtaríén d© Aguas d® Salta ¡ Colorado, diez hectáreas del Lote 36 de Colo„

N* 818& — EDICTO CITATORIO
A los efectos' establecidos por el Código de. 

Aguas, se hace saber que Constantino Gerq_ 
caris ti@n@ solicitado reconocimiento de conos., 
sión d® agua paro: irrigar con un caudal de 
ónco litros por segundo proveniente del Río1

®|19[6 al 7|7|52.

8207 EDICTO OTATORIO
A, los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, s-e hac® saber que Ricardo Féres Días 
tisú© solicitado zecariccimieniQ 
agua pública para regar con 
litros por segundo preveniente 
2Q Has. de los 'Tote® 25 — 
Rosa", catastro 548 de Orár¿.

Salta, Junto 18 ’ 1952.
'General de Aguas de Salte 

§)19|8 al X0|7¡52.

oía Santa Rosa, catastro 768 de Oran.
Salta, 10 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e|ll¡6 al 33[7!52.

l efecto
SOS ¿el H. Co
6|3|52, para la 

eíór/del seguro que cubra el riesgo c
la Repartición y par 
19 de junio ¿arríente, 

privada, para el día 3D 
. fuera feriado,

12, para contratar la póliza de seguro 
el riesgo contra incendios en las s:

la repartición: A guara y 
31 Galpón, El Tala ¿Em- 
i, Joaquín V. González, 
de la Frontera, Sera A 
r Río Piedras.. í

4.148.000 , 
ucho mil

candios de las usinas d- 
reeolución- 319 dictada el 
se convoca a licitación : 
del actual o siguiente si o: ñoras

que cu- 
guien. £8

$
Y

de concesión de 
un caudal de 10 
del río Colorado, 

25 Colonia Santa

— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Daniel Coto tiene 
i citado reconocimiento de? soncesión d® agua pa

ra regar con un caudal de 3.52 litros por se
gundo proveniente del río Colorado 7 Has. 44G 
jsi2. del Lote 8b d© Colonia Santa Rosa catastro 
782 de Oran.

Salta, Junio 1S de 1952.
Admuissíraaión General de Aguas de iafe 

e) 19|6j52 al 10|7[52,

N’ 8K5. — EDICTO CITATOHIO
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas se baos saber que Constantino Gemca^ 
ris tiene solicitada reconocimiento de conc®„ 
sión de agua para regar con un caudal de 
diez lióos per segundo proveniente del Río 
Colorado veinte- hectáreas de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 765 
de .Orón.

Salta, 10 de Junio ds 1952. ,
Adminisimción General de- Agua® de Salta

®|U|6 al 31J7|52. ‘‘

bra 
usinas dependientes de 
Cafayaie, Campo Santo, 
barcación General Mascar 
La Vina, Melera, Rosario 
de^ los Cobres, Tartagal :

El monto total dsl seguro es de 
m|n. (cuatro millones cierto cuarenta 
pesos m¡nacional).

Informes ál respecto en 
y Fuerza Motriz de AtG,. 
Salta. — SALTA Junio ds
Intervención de la Adm nteización Gen¿ 

Aguas de
Prorrógase- para el día 

zimo, a horas 12, la’apé: 
privada, convocada prec sdéntemente, én mé_ 
rito a lo solicitado por 
Seguros de esta Capital.

. División de
4-.S- — Caseros 

1952.

Electricidad
1615 —

red de
Scdta .

lunes 7 de julio pró_ 
rtura de la libitación

cistintes Compañía de

- e) 26¡o al 2? }7;52

INSCRIPCION DE

N* 8104» — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por sí Código dte

. N® 3170. — EDICTO CITATORIO. — A te’éíec 
tes ®stablscidos por el Código de Aguas, s-s ha
ce saber .gue Pablo Apass ti'ens solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública 
regar con un caudal de S litros por segundo pro
veniente del río Colorado 10 Has. del "Lote- N® 
31 d@ Colonia Santa Rosa, catastro 1430 
Oran. — Salta, § de Junio de 1952.

Adminisfracióu Gener&l de Agu&s UtrM® 
e) $|8 al 1|.7|52 - ’ •

MARTILIERO:
W DE AGUAS 
del 'art 183 d¿l Códr ■- 

go de Aguas, se hace saber qu© por Re
- de A.G.A.S.,
Aguas Privadas,

Jv°__8249. — INSCRIPCIC 
DAS. — En cumplimento r

PPJVJV

polución ' 
se ins- ? 

r las d©r:
N° 153|52 del H. Consejo 
cribe en el Catastro de . 
los ríos Compuel y Barrancas pertenecientes. a- 
Ig finca "La -Porten", “ubia 
Molino, propiedad de. Flore acío Fernandas 
do. — Salta, Io de Julio

ada en Depar• amento
.Acere-.

le 1952.
Adminte&ación Genér-dd de Aguas di Sa-fá

ó o) 2 G
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SECCION jyOIC-IAL '
EDICTOS SUCESORIOS

CiN9 8247 — El Juez de Cuarta Nominación 
vil. y Comercial cita por treinta días a here„ ’ 
deros -y acredores de ANA ABRAHAM o ANA 
OBEID DE GANA. — Salta, Junio 18 de 1952.- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

P!7 al 12|8|52

N? 8213. — SUCESORIO? — Por'30 días ha. 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina- Mamaní de Sandovcl qü® 
he declarado abierta la Sucesión. - 
Quijano, junio 14 de- 1952. — 
MAS, Juez de Paz.

N>’ 8173/ —"SXfCESORiÓ/ —- W
tarngción . Civil0 y ’ Comercial cita -por treinta díás 
a heredero® y acreedores ate. TELESFORA- VILTE-

' . — Campo DS LOPEZ. — Salt¿ Junio S d» Í95X. — GABr
■JUSTO T LA-" FIGUEROA- Secretarte; . ; - ■.•

■ ‘ \ 2|S. al 23¡7M.

e|23|6 al 4[8}S2.

e)

N$ 3248 — SUCESORIO? El 
tancia y 29 Nominación en lo 
rial en el juicio sucesorio de 
■Muñoz, cita por treinta días

i N° 8204. — SUCESORIO.- —’ S Juez lo Ci- 
‘vil d@ Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don José López Mon 
tes, emplazándolos, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, Junte 18 d© 1952. ~~ CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA^ Secretarte.

N@ 8172. .-r- EDICTO. — Jues Civil j Gosaer- 
-ntel 4a. NoMínsción cita ’ y emplaza por treinta 
día* <?. her@d@xos y acreedores d@ Carmen Brau
lio Antolín Morales yí Cecdío Ignacio Castellano®. 
Salía, 
ROA,

Mayo 22 de 1952. — GARLOS E.- FIGUE- 
Becr atarte.

sj @

©) I7ft al 30¡7|9S2 8164. — SUCESORIO: El Jues d© 2a. N©-

Juez de 1“ Ins^ 
Civil y Comer. 
Roberto Ramón 
a herederos y

acre adores. — ’óuIlcí, junio 23- de 1052. — Entre 
líneas: Roberto. Vale. —¡ E. GILIBERTI DORA» 
DO, Escribano Secretario.

e) P|7 al 12I8|52

M Juse Dr. Francisco Pable?
‘MaioM cita par treinta días a herederos y aeree 
doim.; Centello Tapia y Juana Rosa Zerpa de 

: Tapien — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUIRI 
. BERTI DORADO, Escribano Secretario.

I * ' $ 1716 al

mmación Civil y Comgrcial, cita y. por
días a hexsd^ro-s y acreedores 

GE ZISSES SCAPERAS, lo que hsc^ 
sus ©tecles. — Salta. Mayo 30 de 1952. 
BAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

OÍS al 23|7i52

d® JOS- 
ssb@r
— Ml-

? 8237 — Juez segunda Nominación Civil y 
Come’cial, cito: y emplaza por treinta días# 
ehrederos y ac edores de JOSE LOPEZ. Salta. 
Kiayo 20 de 1952. — E. GIUBERTI DORADO, Se 
eretario.

e) 27|6 al 8¡8|52

N* 8233 — El Señor Juez de Primera Instan» 
3-ia Tercero: Nominación, cita y emplaza, pos 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan 
Cándido Díaz. — Salta, Juino 16 de 1952. — 
-ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

. e)_ 2716’al 8|8152

^* .§137 —• EDICTO SUCESORIO: — Luis R. 0a 
sermeiro. Juez de Primara Instancia, Tercera No
minación en lo G. y C.t cita por treinta días q 
heredares y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibñnientc de ley. — Salta, junio de 1952 

ANIBAL ÜRSXMMI — Escribano SegretoQ 
e) 16¡6 al 28[7¡52.

N® 3163. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R 
Casom'-eiro, Jaez de Primera Instancia, Tercera: 
Nominación en te C. y C., cita por treinta dáaj-- 
? herederos y ocreodores cte BfARIA CRUZ GE- 
&ÁLLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo apszci- 
Amiente de ley.. — • Salta, Junio 3 • de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI^ Escribano S^craiaiio.

al 22|7lS2 -

N® 3188. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por 3C 
días a herederos y acre dores de PEDRO VIC
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952. 
TORGE ADOLFO COQUET, Escribano -Secretario 

©11116 al]25|7!52

N® 8181. — TESTAMENTARIO. — El Juez de 
segunda Nommaci^n Civil' cite y emplaza por 
0 días «■ herederos y 'de Da. TRI
NIDAD ’ VILLAGRAN, bajo apercibimiento legá¡. 
lalta, Junio S de 1952.- — ANIBAL’ URRIBARRI. 
Acriban o Secretaria.

N° 8228. — SUCESORIO. — Ju§s Civil y Co
mercial 2a. Nominacicn cita por treinta días & 
herederos y acreedores' de den Juan Domínguez ' NQ 8181 SUCESORIO: — Juez de Cuarta Na 
Salta, Junio 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA- minación Civil y Comercial, cita por treinta día^ 
LO, Secretario.

£[S @á 22|7[S£

®) 26|S al 7|8152
a Heredaros y acr®ed.cres d® don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junta 2 de 1952. — E&teeu 
t—Vate,
EDUARDO TELARDE

1‘ülB al 24Í7ÍB2.
N° 822-5. EDICTOS SUCESORIOS. — El Jues 

de 3ra. .Nominación en lo C. y C., cita y w 
plaga por treinta días • a herederos y acreedo
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrera o §180 — SUCESORIO: -- Juez de Cuarta No- 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25»de junio de 1952. —• ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

N9 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R.
L&sermeiro, Juez de Instancia, Tercera 
ojón cu lo C. y C., cite .a herederos y 
ras de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo 
miento de ley. — Salta. Junio de 1952. 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario/

e) 5 6 al 21!7|52

Noxnma- 
acree do- 

apercibí-
— ANL

2.6¡6 al 7Í8Í32

ilinación Civil y Come cía!, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y d- doña A3HCETA LARA- DE ARROYO. 
Salís, Junio d© 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) IQJB al 2417*52.N* 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei 
ro .Juez de = Primera Instancia, Tercera Nomi. 
nación en lo C. y C cita y emplaza por 39 
días a herederos y aeradores de FR ANCiS^O." carmeno, Juc§ de Primera Instancia, Tercera Ma_ 
ALVAR ADO. — Salta, junio 11 de 1952. — A'MI 
EAL URRIBARRI, Escribano Secretario. . —

e) 25¡6 al 6|8(52. I trisaienio ds ley.

8179 — EDICTO SUCESORJO: — Luis IL Ga-

| ' N? 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 3*0 días bajo

1 apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Sol aligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban# Secretario.

e) 2|6 al 17|7¡52.

N’ 8222 — SUCÉSOHip. — 'Habiéndose de. 
ctamdo abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fánny Carbajo de Sanniillán, el íu~® 
de P imera Nominación en lo Civil' y Comer, 
íüial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los; que se consideran con derecho a los bi@= 
ws 'dejados por la nombrada^ bajo apercibi
miento de ley." Salta, Mayo 8 de 1952. — JO3. 
GE A. COQJJET, ’ Sece-rtarto.

25|6 al 6|8|52

urinación en lo C. y-C., cita a herede os y aaree- 
• -lores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci- 
I oisnisnio as ¿ey. —° Salta, junio 3 de 1352. 
j_ ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretad 
¡ e) 10’6 al 24|7|52.

i N° 3174. — EDICTO SUCESORIO.- — Luis R. 
Casermcixo, Juez de Primera Instancia, Tercera
Nominación en lo C. y C., cita por treinta día^ 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 

’ TRINIERI. bajo apercib’miento de L> >y. Sa la,
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI. Escri- 
: bono Secretarte,

. ®) 916 &1

BI4S — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur d® 
Molina por treinta dias para que hagan valor 
vüs derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Glliberti Dorado — Escribano Secretario; — E(lr 
neas: Lucinda—Vale.
■E/ GILIBERT1 DORADO — Escribano Secretario

e) 2|8 al 17|7152.

ai47 __ SUCESORIO: — El juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a . herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES..-™ SALTA, 80 .d*. Ma
yo de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano S'-cr^fario
e) 2|6 al -17|7|52.
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B® JÜ38. — SUCESORIO: — ...Laxán Arturo Mcuii 
Juez-; de Cuarta Ncmip:óc^n- en .lo- Civ’l ..y. Co- 
mereial; cría y- emplaza por treinta días a- los 
herederos y acreedores de don Narciso --Bravo. 
Salta,y. 18..de mayo de 1§52 . /
CARLOS. ENRIQUE F.IGUER.OA — Secretario.

- / - ■?§) ' 29j5 al Ul?l52v -

.LAY.".. Salta, 44 de mayo de 1952. * ’ lina Navarrete y Este -con
orge. Adolfo Cgqu.L Escribano Secretario. < de Elecdovo ¿'alazar. — ; 
y’ . ... 19|5 al Iq7j52.. \

N° 8136 — -SUCESORIO:El señor Juez de Pri- 
m era - In siancia .en lo.. Civil -y Comercial Segunda 1 
Nominación Dr. Francisco -Pablo Maioli, cita y 
emplaza: por el término de treinta días a los he
rederos y acreedores .de don Miguel Clidgnor- 
Quinteros lo que el. suscripto * secretar_o hace 
saber a sus electos. — Salta, Mayo 6 -de 1952. 
E/ GILIBERTI DORADO — Secretario. :

ANIBAL . URRIBARB.I ■ EscnBaño*.-Secretario. - 
•-. : v .- , 29|5 ;al:J4|7|52;- .< -

”NJ 8IG6 — SUCESORIO; ’ ; .
' ’El Sr. Juez..de” Primera ' Instancia,. Segunda 
Nominacioií ’CLvil y- Comercial*’ cita- por treinta-, 
días'a heredaros y acreedores” dé CELIÁ HUEFL 
GA DE;/ÁM:AT, ¿ J ? ‘ \ . ’

‘‘ .Salía, Mayo 13 de 1952.
E. ■ Giliberti Dorado. Escribano Secretario 

’’ ’ ’ ’ ’ ’■ “ ’ 19|6 al 1<|7¡52.

Finca Ciervo Cansado 
.□ qu^ el suscripto ha

ce saber -x sus’ interesados. ’
mío 16 -de 1952.'
— Escribano1 Secretario 

; 24|6 cd 5j8|^2. ’

Salta. J
JORGE .ADOLFO COQUET

e)

TREINTAÑAL. • -|_ ‘ C AR?’

N9 8130. — EDICTO SUCESORIO. Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial 2° Nominación Dr. Eran, 
cisco Pablo Maioli cita y emplaza por - treinta 
días’ a herederos y acreedores de Juan Bou„ 

. tista Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
GTLIBERTO DORADO. Escribano Secretario.

■ " ' ■ e|26|5' al ”8|7¡52.

N’. 81Q5 — -SUCESORIO: .; . i
El Juez de 4¿i Nominación Tnvil jy .-Comercial • 

ita por ticuita -días...g Herederos, y- acreedores. . 
de- Emilia--ibañez-fd^. Martínez, lo que- se hace 
saber a sus electos. Salta, abril .16 de 195.2,

Carlos Exiñqup .Figuerga. Seeífetaric. •" 
e} 19-;5 al Í-J7|52r -

o N* 8210, — POSESION
| MEN CORDOBA DÉ-, LÓPEZ, solicita posesión ’
> treintañal dos inmueble:
Primeo:’ "LOTE 98", mide’ 6 hectáreas 2.90S 
m2., Limita: Norte, Juan' 
céfora * de López * y Luis 
Saldaño y 'Pistán; Este, 
Oeste, -camino Corralito, 
Según2o. “Lote 99", ,’mid

Pueblo San

B.

Cario?-

>. Peñalva; ’ S ud; ÑL 
Isidoro López, antes/ 

todrigues 
470, 

/ ánche 
84 m. LimitU, Norte, Nicolás Carrizo y jheredm 

ente. Sajama y- Floren- 
Cal chaqui; ■ Oeste, ca_ _ 

mno Corralito. — 609, — Cítqse

_ ros Rodríguez; Sud, Qlem 
táo Mamaní; Este, Río

herederos R
— Catastro
largo 487 m

:-sadoz po 30 día§. —r Salta, 13 Junio, de -1952 

-■ POSESIONri-HEINTANAL j CJislos Enrique .mi® FO A S3CI
e|19¡6 .01.3

staiio -•
117152. ’

-,N? 8245 .— .POSESION. TREINTAÑAL. —’ELE, 
NA' OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado Primera? Nominación -Civil- solicita -po„ 
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafayate, c i- 

Gerónimo Cardozo cita por treintaydías a he_ lie Vicario "Toscano ’333|7;' micL 24.40 m. frente, , 
rederos .y acreedores de don Gerardo Rivera.
— '•Salta, Febrero 29 de 1952. =— JORGE ADOL_ Aure’io Diez Gómez; Sud, calle :Vicario-Tosccú 
FO COQUET, Escribano Secretario.

1 2 ’ ' e]23!5 al 7¡7|52. ’

■ 8178, SUCESORIO: — El Juez-docta:

42.50 r fondo;. Limitas .Norte y Este , Sucesión

Nz 8126, —. .SCESORIO» —. El Juez doctor 
Ge? ánimo Cardozo, Juez de Primera Nomina^ 
ción Civil, cita y emplaza por treinta dHs s 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
DE PASTRANA.- Salta, Mayo 22 de 1952 — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano - Secreta
rio.

nó; Oeste, vJosé A, Lovaglio. — Catastro 314.—- 
Rrega” aguas 'Río - Chuschq media hora cadn 
avince días psrmanetemente. - —- Cítase mie^ 
resados por .30 .días. — Salta,. 27 de Junio de 
T952. — SECRETARIO. *

>- -;’ ’ * - * .- * e) Fi7 al 12|8|52

e]23!5 al 7¡7}52.

-N* 8125. — SUCESORIO, — Juez Civil Según, 
da Nominación/ cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA VAL’ 
DIVIEZO de TRIARTE GALLARDO. — Salta, mee ; 
yo 15 de 1952. — E. GIUBERTI DORADO, Es. 
cribano Secretario.

N° 8242 -- POSESORIO. — El- Juez de- Ira. 
Nominación* Civil- -cita- a interesados en ld po~ 
sesión treintañal’ deducida-por Julia San ME 

■ llán de Campos, sobre inmueble ubicado en 
| El- Galpón Dpto. Metan.- Limitando: Norte, ca„ 
í lié pública; .Sud, “ Salomón Issa; Este, Modesto
Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salta, 27 

¡dy Junio ?de> 1952. — JORGE ALFREDO CO_. 
'QUET. Secretario. — Dr. OSCAR -P. LÓPEZ, Se
ere torio, Letrado.-

e) P|7 al 12|8¡52

e|22|5 al 4’7]52.

NÓ'8H9 — EDICTOS. — El Juez de Primera Ins
tancia,^ Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree 
dd.es de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ. Edictos en Boletín Olical - y Foro Salteño. 
Salta,' Mayo 5 de 1952. — E. Giliberti Dorado. 
Escribano Secretario.

e) 21)5 al 3|7|52.

N* .8117 — SUCESORIO. — El Sr? Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GF 
MENÉZ. SALTA, Mayo 13 de. 1952. — E. GL 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

’ e) 20|5 al 2|7|52

N* 8109 — EDICTOS. JERONIMO CARDOZO,
Juez - Civil y Comercial de. Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta dias a.here 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_

N® §160.— .POSESION
ZERDA DF RQDRIG 

. QUE DE GUZMAN, ante 
nación Civil, _ so'icilan Pos 

©n- Seclantás (Molino 
.íák)S®a: PRIMERA: “Tqxis: 
^acisnte a Poniente 27 
LIMITA: Norte, Quintín 
tía N. de Díaz; Sud,' Esfh¡ 

Adela .R. L^pes;
‘«roía, antes- • Salomón M 
<h*st© calle pública. SEGl 
m”, MIDE: Norte a Sud, 
M-37.30 LIMITA:-Noríe

. Mste, . -Tapia Acequia - 
‘Segundo José Zamora, ho* 
sardo Aguierre. CATA.STrO 495. 
en abundancia y cada

, Ei Colt®, Río Ccdchaquí. 
£8 días. — Salta, 5 de J 
LOS & FIQUEROA, Secre

TREINTAÑAL..
JEZ Y EVARIS"
Juzgado. Guarí? > NomF" 
>sión Trein'aSal ínnr’e
)/ compuesta'“dos trac 
mo ccn Casa’

Norte a Suc( 18 m. 
Líaz; hoy. Sucesión So- 

Lar .F. de Colpa, hoy 
Lste, Segundo Joaé Zá- 

chel. hoy las laclara; 
KDA: “Terreno! Labrar. • 
20.30 m.; Estela Oes- *.
Suc. Sofía N. 

qel -Cementerio;
las acturaz;

RIEGA
12 ‘en ¿scaoes,

. C-ítase interesados por-> 
Junio d3 1952. CAR- - 

tario.
e) 616 al

-r- AN- 
‘A COL--

midár.

d@ Díaz <
Oeste. •

3 ^ías ■ 
¡acogida <

2¡7|952

N9 8219 — POSESION TREINTAÑAL, — Mer. 
cedes Escobar, ante Juzgado. Cuarta Nomina^ 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trein 
tañal de. la finca Tres Pozos o Breal, ubicado 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Depa-tamen 
to de Rivadaviq, con extensión aproximada 
de dos mil metros de frente, por más de ocho 
mil de fondo, limitando: . Norte, finca Laguna 
de. los padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
mejo' Este,’ finca El Tuñalito Oeste, finca Mora. 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19? de 1952. — ?CARLÓS_ ENRIQUE FIGUEROA,\ 
Secretario.

íITNTARAL. —
, ante Juzgad x 
Posesión TreinJ

S selenitas . -
:rín do Guzmán; Sud,

S15S. — POSESION TR’ 
BES GONZA DE GUZMAN, 
Nominación Civil, solicita j 
«« “SAUZAL", 
MMITES: Norte, Serafina 
Melitona Carral de. Aguí 
®uí;_ Oeste, Campo Común 
Chaguara!. CATASTRO: L 
eg® cada doce" días, acequia San Isidro/lío <Cc¿- , 
chaqui, más una reguera 
su abundancia. Cítase 
días. — Salta, Junio 5, 
FO COQUET, Escriban©

^ERCL-
Prúne*fí 
añal-. fin

San Isidrg
L':
irrs; Este, Río < 

_¿.dad hasta Gunj-
314:'• RIEGA í-rvs

Calcha-

•(3} ho-

con Acequia d©l bayo 
interesados por

1952, — JORGE
É sarsiaiio. -

e) 6|6 al ¿2:71932

f: sirria
ADOL

e) 25|8 al 6l8j52.

N° 8215 — EDiCTO: — Por ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil; se ha presenta
do Ambrosio Zclazar, solicitando posesión trein
tañal dél inmueble ubicado en él Departamento 
de Rivadavia, Zona Súd, - denominado Luna Muer
ta o Media I una, encerrada- dentro de los Iím>
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, ’Sud, Finca- c&s ’y Concopcón ]- que-
Los Pozos; Oeste Finca San Antonio de Maree- goce saMr^a los inte'f&sados a sus

N» §155. — POSESORIO;
Nominación Civil y comeigíal g@ han p 

KENNETH SINGLETOI1 
HÓYLE’ DE’ MAYNE, so’ici:

Por sute Juzg’bdó .4<x.
F©seni£- '

I MAYNE y MARION. '■ 
lando pososién 

ñáh sobre él inmueble ubh:ada en él Ja:c 
encerrado .'JáMnfrp^tcrnenlo Lzs. 'Candelcri 

los siguientes límites: ;Non®’ 
(Wrc^orss qug fu© ’del G¡ 
ta. Río. Tala o-,Scdí 4'

treín^r

de

ra ..^Giegorio V41« 
Es t&: eon. Olegag

s. Sud, 
fo Jáú-

5.

18..de


FAG. 14 SALTA,: ,2 DE JULIO DE 1952 BOLETIN OFICIAL

' 20 de 1953. — G/JILOS E. HQUB- Ñ9 8243 —- Por JORGE RAUL-DECAVI '
- ñOA( fetóé,/- ;C; *■ IWPRTANTECINMUEBLE:-
.* *. - . : 2T;^.r // . J Ú D I C I A L ' ‘ ■

■ Sábado7 26 da-Julió. 19.52, a las 17-Jís, efi Ur.
' N° 81’53 — Posesión . Treintañal solicitada poí j quiza .325, cóñ BASE de- $ 32/000 m|nd..„y por ------
don . Jacobo: Güedil-ke/ dei un< inmueble ubicado orden' del Sr. Juez en lo C. y. C. 2a; Nomina. * c®i a cargo del comprador. Ordena-Jues•;ta...W 

. án las Juntasr.. de; *Seclantás Departamento-• de ' *’ ' "—A ~ *T—*“—'x_
Molinoig, con . la - superficie que -resulte, tenor

A - —jtúí&líuuji x^nayna vs. z-kinunicj o ^mxiiuxxiu juse y
dentro d^ios siguientes límites: Norte, ccn pro-, ¿ Iosé sánehez> subastaré el sS.
pieqad de don. Benjamín Zo.mlla; Sud, convMau-. '

* . ■ * * *3, Cf
•ncia Vivera de Humano;. - Este, ;ao?r-. Micaela' y • n ~ . . . _ •
ÍPeirona Bamonuevo hoy;. _de Néstor • Goíiza y 
Oeste con, terrenos.; de* Barrionuevo-.y _■ Arias., Se- 
cita- porí :30. días, a los. interesado® con- dere- 

f-_-cho_ g dicho . inmueble para hacer valer sus
derechos ante este Juzgado- - en: lo Civil y Co-
merciaL Salta. 3 de junio de 1952. — CARLOS 

- WUQUE HGUEBOA. ~ Secretario. ’
’ • - el 3¡H al . ia|7|52.

’ e-i _-5)B . sii

íV° 8152 — El' Señor Jues de Primera Instancia 
Segunda - Nominación -, Civil Comercial cita 
y ..emplaza por treinta días a interesados pose
sión treintañal solicitada Moisés Calque Baerc 
de Üa chacra 20 (cuatro- manzanas unidas) si
tuadas sección' octava ciudad Orón, limitadas;? 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, .terrenos mur 
fticipalidad y Oeste M. Chadovich; catastro 1622, 

_ bajo apercibimiento declararse prescripción ad
quisitiva. Salta, 28 de . mayo de 1952. —.ANF: 

-- BAL UHRIBARRI, Escribano Secretario. -
e) 3|6 al 16|7|52.

escrr 
$ 296 
ondas*

- - . . BEMJLTES . JWICIÁLES
-. N® 8250 — Por MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL — Uñ aparato de radio-
El 17 de julio’ p. a las 17 horas §n .mi 

tono * Alberdi 323 venderé con la base de 
un -aparato de • radio RCA Víctor ' ambas 
y corrientes modelo 522 MX, depositario judicial- 
Eco. Moschetti * y . Cía. España - 650. ‘ Em el* * acto 
-del remate cincuenta por ciento*’del’precio 'd®

- venta y .a cuenta del mismo.. Comisión de aran-
• a caigo del comprador. Ordena Excma. Cá

mara de Paz. Juicio: Ejecución prendaria Fran
cisco Moschetti y Cía. vs. María Teresa López 
de Hoble^o".

é) 2 al 16|7|52.

8244 . JUDICIAL' 
Por: LUIS ALBERTO DAVALO^

En el Juicio-'Tmba.go Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez'', el Sr. Juez de 1? Nom. Civ.

- y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
$ 31.866.66’ dos terceras peutss de su., valua^ 
don fiscal de: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad calle D. Funes 1022 EXTENSION:-frente 
calle. D. Funes 11 mts.-fondo 71:50 mts. LIME 
TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Jüan Góttling, 
Sud, lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 que 

rfué de- Dn. Juan G6Ltlmg; .y Oeste, calle D. Flu 
nes. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita» 

q piones, porch; zaguán y galería, patio piso la.
jqs, baño 1?, cocina, pileta„ lqvar^ fond.p.s_o.on.._ 
plantas construcción manipostería,, techos teja 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas

. poTi-entes y cloacas. — Títulos inscriptos a fl. 
--J12- an, 340 Libro 2 Títulos. Cap. Embargó re~ 
-gistrado a'fl. T45, as. 239 Libro 13 «Gr-aváme.. 

nes. —- EL día 23 de jubo de 1952 a ^as 18 ho. 
fas en 20 de Febrero 12.^— Seña 20% a cuen 
-ta -del precio. — ‘ Comisión arancel a cargo 
•«comprador.

é) Í9|7W*22¡7^2.

ción,■ jdidtadá en .autos Ejecución Hipotecaria tocia, 3ia» Nominación.. Juicio Ejecutiva. OW 
—Pascual Chagra vs. António ó Antonio José y « Entina S.- * Jetó-.8. Upe». ' .

■ ■ - ~ 9) '26|Bál3^

©> 261B cd.4Í7|5g..

.guíente inmueble ubicado en está. Ciudad, ca.-
■ He Rívadavia W 759 entía las dé Baleares ’ y íí° «28' .— • fiw «ÜB»' LEGUIZAHX» 

De- 1¿ Corporaciós ¿g-Marüll&rqs..
El 4- ds jíxHo’p, Q*las i'7 horas" ©n- 

Ioeíq, AiberdV 32-3. procederá a * vesdex reos Ja .-te 
sen.de - cuatro mil pesos m * amplificador* aiaroá* 
RCA* Víctor con 3 parlantes y micrófono cornes- 
te alternada. En el’--acto d¿Í remate* -ve-bate pQ£« 
cient© del- preeip .'y* ®* cuente - d3i~ mismo Cow- 
§ióa de-- arancel, au’-sargo del comprad&x» .
lusa de V hiBlaacig 3ra. Nominación. Juidc SJr 
aución prendaria Francisco Moscheíti y Cía. o. 
•Josá Alberto., López. Depositaría Francisco Mo$ch<- 
tdj España.. §58*

20 de Febrero, .
TERRENO de 10 mts. frente a calle Rivad<x 

vio; 20 mts. en el contrafrente o lado- Sud; 55 
mts, .en lado Oeste; estando constituido el la, 
do Este por una línea- quebrada' que partiendo 

■de la línea de. edificación a-lado Norte, hace 
37 mts7 haciq. «I*Sud; de allí’hacia el Este, 10 
mts.-. y de allí, hacia el Sud hasta dar- con* la 
línea* del contrafretne, 18 mts. cuyo perímetro" 
queda dentro los linderos: Norte, callé Riva« 
da-via; Sud, ^parcela 5 de la Compañía de Ms 
yódornos Limitada (Capilla' Evangelista); ’ Este-, 
parcela -30?. 31 y 4 ' de Pablo Mespl.es, Marta 
Fulvia y Jerge- Francisco Alderete Chávez, j 
Eduardo,. Lahkte, respectivamente' y Oeste, por 
cela . 28' de -. Fayio Oye jér.or — - Catastro- N? 45281.

—Sobre- el'-' terreno descripto. pisa: edifica^.
ción con materiales* de-, primera: calidad, aonsz'. AiberáF 323/-

’tante de 4 habítacio_nes,c hall,.-galería, átenos;7 ?^ei8 eo» sesenta -j seis’ centavo®’ w 
cocina zaguán, entoada perra, automotores ' y-- tafee-<é® «bicado ®» .Metan ,©311® Arrayen

Un ’gran galpón ~eí fondo;. ws y -ScrUa;* wa todo lo edificad© j- plantada^
- JORGE-.R. DECA-VI — M B; su>®rficú 13.7é s- — Ea -©1 acto «M

e); F7-d-22|7|52. por ciento -del precio d® mta f
— @ cueata- del siismo. — Cojsiisimi d® arancoi ® 
. asrgo del cejaprador. Ju©s d® la.' IrsL

N’om-inacíóiuJuicio: s°E>€utÍTp José C®* ' 
v®. baxMc@a® Masar*, 
1 ®> 17]§ a

:N^ 324-1*; • — -Por JORGg- RAUL DECAVT
JUDICIAV

■ EL 7 DE- JULIO DE -1952, A LAS 17 HORAS. 
EN URQÜIZA N9 325, remataré sin base, 21 pa, 
"es de zapatos números-* 34 y 35, de variados 
■modelos que se encuentran en poder7 del d@L 
positaria judicial, Dn.- Manuel* Jálíl, en Joaquín 
V. González,- departamento^ de Anta;.

. Ordenar Cámara de Paz;- Secretaría' N§ 3, 
-argo - de Soler, en** juicio: Ejecutivo: FAS ACA 
S. R. Ltda. vs. Pablo Budal’ich.

Eñ el acto del remate el 50% como seña y 
*i cuenta* del precio. -*• p

30J6 al 4|7!51 

N? 8239» — Por MARTIN LEGWZAMON
De ló sCorporación de Mart'llbros 

Judicial — Camión Studi-backer 
Modelo 1947

El 4 de julio p. a las. 18 horas en mi ©sdfrx 
rio Alberdi 323 procederé a vender sin bas® 
dinero de contado -un camión S'tudcbacker 
modelo 1947, motor 3m-—42 „ 465 chapa 5’665, en 
ooder del •depositario judicial ’ José Casares 
Ri’vadavia -944: — En el acto del remate veinte 
uor ciento del preció y a cuenta dél mismo.= 
Comisión, dé arancel a 'ccrgo del ’ comprador. 
•O’ dena Juez de Primera Instancia Primera No~ 
minación en lo. C. y C — Juicio: 'Ejecución d@ 
sentencia José Diego Rivero vs. J.‘ Casares".

- 30;S al 4|7|5X

N° 8229 — Por MARTIN LEGrrIZ^MOfí
D® la Corporación de Martilieros

* JUDICIAL. — Máquina rfg'?t~ado a Riv.
EF 3 de julio p¿ a las 17 h eras en mi escri

tora/ Alberdi- 323: procederé a- vender- cea la
bas© de $’ 8.132 una máquina registradora- mar .positari© judicial José C. Marlfebs, Saa Jtó’n 478¿

ca Riv« m buenas condiciones ■ modelo 5506-555Í 
7(14-, número '4,003.141, en poden, del depositará 
Judicial: Olivetli Argentina, España 666. En ét' 
acto del remate.* veinte. por cierno - del «preció. 
ventad y a cuenta, del mismo.» Comisión d&*ss®r‘

r2@x — majtbm

P@ Ja Corporación ¡SaztiJfoieg'
Judicial

Ü 30 tU JuJic
«— Propiedad ea Metán 
p» « las 17 horas ©n mí 
wnder4?c©n la bass® d® an mi

— Por MABTIN I^GUIZA^ON 
dé la Corporación Martíllelos

J U D 1 C i’a L
Bl' 31- de julio p. a las 17 homg mí osctú 

fedo Alb©idi 323, per árdea dal ■ señor Jues P® 
Wi^za instancia.- 3a. Nominación,, ea juieio: "Su* 
escorio d® Jesús Alvares" venderá- .con- la-bsat 
de . TREINTA, MIL PESOS. M|N. en . terreno osm ccr 

ubicada, en: Metan, dfe.un'a-.. extensión aproxi
mada de 12 hectáreas, comprendido: .dentro-, de.. 

.J@s siguientes límites generales: Ns-rtez propiedad . 
de Antonio Andrés; Sud Miguel Mendosa; Es^ 
Ice© Sai avia Toledo: Oeste camino nacional. 
Consta la cesa de seis . habilitaciones ga pón d® 
so aten al y pieza para herramientas. En «1 ¿süs 
aQ acto j ^in bas® acuerdo al detalla ©b 
espedí unte re^p^ct: vq. srocederé a vender un ecn 
fuñí© de maquine®- y ullss de la*
biausa. En acto a®l remáis par cien
to ctol ^r^C'.o ve^ia y a cuenta del —>
Ccsmsicu d@ cA.cr.rel cargo del comprcrJrv-.

| e) 17|S al 3Ó|7|52

— Por Martín lEGViZAMorr
Ds us Cc-pvJccirñ dé Maitiitorojs

] V D I C I A L- -
EL 30- de lurúo’ n.. a ia« 17 horas...jBE. mi @sc^?- 

lorio Álberdi 323 • pr-cederé ® vender, ia- oas® 
dinero dg contada .un gato hidráulico; un jUi^ 
go ¿e U»rejas; un juego de esce*Ja 5rtres; una 
máquina de agujerear eléctrica; em.
Siam con motor de 2 HP.; un comprensor de eo- 
niente alternada . de 2. H.P. en podar d*l

sen.de
Mespl.es
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W 'ia'Xl 'tzL. — ■*'ljécü<ivp ' Til© Musí®’.© 
VíMgw T§» ' Jo-sé -C. Martines» Qmi^ á©

-3 cargo «©orad®,
«) n 41 SOjBjBf,

leía j tes « dsrechó. baja rapsrdbimiente 4® tnombrárJ
Salfe..' M

1951.
iOTM J0BWAW — griban©

e) 40)6 al -24|7¡&í¡.

"siguientes partidí 
"Tomo W de Chicoan^ 
fefe
"de Ranulfo Cruz., cor 
"N9 -13,029 corriente oí 
”23 del Libro de Nací

Acta N° II, :Fólio.W.d¿ 
i, Opio. • del mismo nombré 

matrimonio .
:ez, y Acta

este Provincia; p orle nocí ente al
María Gutier
Folio 165 vtc. del Tom©

i mientes de El Isrmsn, De-

813S — J ¥ B I C I -A 1
— LUIS ALBERTO DAVALO^

W ^Exorno. Tributó del Trabajo
"SndemñigaciÓn por -íalta preavltót, antigüe 

saltóos impagos -efe Lusa -y Mauri» 
¿^i© Herrera vs. Empresa Diario Norte S» R, 1/' 
íjfeptes. -Nos. L73 *y -257|951, ha ordénado @1 xe= 
mate SIN BZSE; Una .máquina Rotaplana "'Du- 

¿pleás’” N° 171 y .una Linotipo N° 11902 con juego 
ie matrices cuerpo 8. '— El día Io de Julio de 
1152, ajas 18 horas en 20 de Febrero. 12.-Seña 

: el 30% a cuenta ds -precio, — Comisión arancel 
comprador» e

“e) W á 30¡§|&X

partimento, del mismo nombre d-s la provincia 
’de Jujuy, que corresr onde al nacimiento de Yo 

N° 8252, —EDICTO. — RhCTIriGACiON DE ''lauda Cruz, Acta Nc
'Tomo 27 de Nacimiento de Chicoanfe Dpto. del

RECTIFICACION DE PARTIDA

PARTIDA i En el expediente caratulado: Exp
32 cié. al Folio 218 dsl

Ñ° 19.802, GUERRERO 'RAITERI, Juan Luis, y HEC "misT.-re nombre de esta Provincia, q?
"ce si nacimiento de Guisa Cruz y A 

>mo 120, d© Nacimientos de 
•corresponde aí

que se tramita em
prímela Instancia, Segunda 

del 
au- 
dis'

ue perteng- 
cía » 3B5

"cíe. al Folio 57 del Toi
'‘Salta, Capital y que
"de Rodolfo Cruz; dejando establecido en líM. 
'actas anteriormente citadas, que el veidadero noss 
"bre -d© lá esposa, y

nacimiante '

au

las-

TIFICACION DE PARTIDAS'
te este Juzgado ds
Nominación en lo Civil y Comercial a cargo 
doctor Francisco Pablo Maioli/ Secretaría del 
torizante, ha recaído sentencia, cuya, parí© 
positiva transcripta dice:

"Salta abril 3 de 1952. Y VÜSTOS: Estos
. "tos: "Juan Luis -Guerrero Raiteri, por Rectifica- 
-."ción de Partidas”, Exp. N° 19802)51, de los que 
."RESULTA... y CONSIDERANDO:... Por ello lo . 
- "favorablemente dictaminado por los -Ministerios 
.[ "Públicos - a ís. 14 y de conformidad a lo dis°
¡ "puesto por los axis. 79 y 8G del Cód. Civil ^y 
. "27, 86 y 87 de -la Ley 251, ¿el Registro Civil 
"de la Provincia,. FALLO:' HACIENDO LUGAR a 
"la demanda en tods sus paites y ordenando en 
"consecuencia las, siguientes recíiñcacianes: Io) 
"Acta N° 1.825, de Lecha 10 de Setiembre de

madre,, es EPIFANIA GTJ- 
‘TIERREZ y no "María Gutiérrez”

las misma:
como ec^i’vQ- 

- :l - copie- 
ubHcac'.ones- 
£51 y oliste r. 
ril afefe. de 

_ntes.
hiero

"cadamente figura en
"SE, notifíquese, 

-"previstas por el art.
"se al señor Director
"que practique las an 
"Exhórtese aí señor Juez de igual el

írd de Jujuy ,i3pórg.jí.e y 
LVESE. sjb: información sir 

VALE. Sigue fruía: R.LMON

‘ practíquense las pji 
28 de la Ley 
del Registro Ci 
elaciones corra:

"en. turno de la ciud 
"oportunamente ARCH 
"moría producida: 
ARTURO MARTI”.

Lo que el suscrito

8118 — JUDÍO I A X
Por; MARIO l^GUEROA fCHAZ^

Do la Corporación de iíarL'Üsr^
-Por disposición del señor Juoz ds

tencia, 3a. Nominación lo Civil y Comercial 
l©s autos: "Ejecución —HipoiescsM B.anc© de 

Ifedustrfel Argentins seguidos sonríe don
ta<aal M. Ssravia_y D, Amanda S. 4» Saraw®’ si "1934/ nadmiexito - de Carlos Alberto Martínez, saber *a les interesad^ 
dfei 3 d® Julio de lS52, s fe 11 Is. gs
si Losa! del Bañe© ejecutante, sal!® España 73!. 
vsndsré públisa subasta, a mejor ©feria y 
1^. hese d® VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA
Y TR^ PESOS • C133 CTVS. MlL. ®§uivQéen^s 
a te peerás se avaluación ¿issal, un inmue- 

^©rapuesio d© amplia cas® y terete’ isbiso 
■ss el pueblo Quebracho!, partid© de 
dsp-strtasisnX’ de Anta —Provincia de Salta, 
ios límite^ ©ofensión que le das lítelos, 
oss-s 12 hahitacíosiss, ffefeifes y de-

ble 
dos 
teSj

pendencias y ®stá situada frente @ la plascha- 
ds? da fe Estación del F.C.N.G.B. gobrs salí®, pú- 
felías» —= Inmueble Partida 570. — Títufesr Folio 
343 Asiento 1— libro 1 'JL 1 Anta. — En el 
@ct© dsl remate @1 comprador oblará «1 20% de 
fe — Puhlteáciones El Tribus© y

— K Fíg^roc Echa^ú, — Martilla©.
e) 2115 al 3|7¡53

"que corre al folio. 304 del Tomo 103 de Salta, edicto. - 
"capital, en ®1 sentido de dejar establecido que 
"el verdadero nombre y apellido de «la madre ’ 
"del inscripto es ANICETA GUED LLA, y no "jua ; 
"na Martínez” como .por error se corfegsa en la ;

; "referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha 5 
¡ ” de abril de 1938, nacimiento de Juan Férnan-
"do Guedilla, que corre al folió 123 del Torne 128 
"de Salta, Capital; dejando establecido que el 
"verdadero nombre ds a madre del inscripto, es 
"ANICETA Guedilla, y no "juana” como por 
"error se consigna en dicha partida. COPIESE, 
"notifiques^. Dése cumplimiento a lo dispuesto 
"por el art. 28 de la Ley- 251, fecho líbrese ofi- j 
”cio al señor Director .General del Registro Ci- | 
'vil para su cumplimiento y a los fines de la 
"anotación respectiva de la legitimación efectúa 
"da por sus- padres don Juan Luis Guerrero Raí-

starío feac©
por medio éel -presente .

H Gl-
lo,. ■
> al 7|7*52

Escribano Secr

Salta, 23 de junio de 19-52. -
LIBERTI íDORADO,. Esc ribano Secretan

e) 26¡

EDICTO
ADICION'DE NOMBRE Y RECT: 

DE PARTIDAS--En expediente caratu.
PANTO] A. Eusebia' Is: 

viuda de — por Adición de nombra 
cación de partidas (crdinario)”, que 

de 1? Instancia,. 2^ Ncl 
y Comercial a cargo del 

>lo Maioli, Secretaría dei 
| Escribano Público E. Giliberti Dóradc,
: do sentencia, cuya piarte dispositivo se trans. 

de' T952. Y VJSTOS: Es..

N? ^212. -

N* 15.593

jFICACIÓN 
ado: "Exp. 
olina Jerez 

y RectíIL 
se irairiL

CITACION A JUICIO.'
8240—
EDICTO. — JERONIMO CARDOZO? Jnes 

d© ^Primera Nominación Civil y Comercial, cL 
ta y emplaza por el término -de quince días 
a Ana Erazo do Barroso,«Estaura-Barroso, Mar„ 
eos y herederos de Alfredo Chagra para que 
concreten su oposición al deslinde, mensura y 
amojonamiento practicado en el juicio ’ ."Deslin
de de un inmuebles en Oran sjp. Provincia 
de Salta (margen izquierda Río Itiyuró”' bajo 
apercibimiento de'- tenerlos por desistidos. 
Salta, 23 de junio de 1952.,

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
®|30|6| al 21|7¡52. -

N* 8175 — EDICTO. — CITACION A JUICIO
ADA LUISA SÉMESCO DE PEREZ

Por la presente se hace saber que ante este 
Juzgada efe Tercera -Nominación sn lo Civil, se 
Primita el juicio "Divorcio y tenencia de hijos 
—>édre Nolasco Pérez -G|Lüisa Sensesco de Pé- 
íez', por la que se cita a la demandada por 
adictos que se publicarán durante veinte-días en 
Iw diarios Boletín Oficial y Faro Salfeffe, ©

ta ante este juzgado 
minación en lo Civil 
doctor Francisco Pab]

, ha recaí.

cribe: 'Salta, Mayo 9
’hbs autos: PANTOJA, Eusebia Istplina Jerez 

"teri con Aniceto Guedilla, según constancia' de | Vda de Rectiíicc 
"la acta N° 86, Solio 142 de fechd 18 de mayo ¡ ‘'N? 19593 — Año 1951' 
1951 del libro de Matrimonio correspondiente i CONSIDERANDO: 
”al año 1951 y a los. efectos de la marginal co- ¡ "en cuenta la reitere da rórís;

rrespondiente. Oportunamente ARCHIVESE los ,
¡"autos. FRANCISCO. PABLO MAIOLI". ¡"FALLO: 1 — Haciem

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace sa ¡ ”en todas. sus partes
ber a los .interesados
edicto. — Salta, 19 de Mayó de 1952. ntG N? '254, de fecha

i E. GILIBERTI DORADO i— Escribano Secretario ■ t?rimiento de Eusebia
j e) 2 al 1417Í52 ¡li© 159 del Tomo 1

I "Departamento, del m
N° 8230. — EDICTO: — RECTIFICACION DE „, , 4 .i _ do de dejar establecíPAR11DA: En el expediente caratulado:- "CRUZ, „n. , , , ‘_ - llido de la madreRANULFO, y CRUZ, EPIFANIA GUTIERREZ DE por ,

RECTIFICACION DE PARTIDAS (ordinario) "Ezp. „C°n/' Y ,n<? C°L- 
N° 19.71S|51, que se tramita ante este Juzgado aSi ^aIn
ds Ira. Instancia, 2da. Nominación en lo Civil inscripta son^
y Comercial al cargo - actualmente del doctor ¡: ai5 únicamente d 
Luis R. Casermeiro, Secretaría del Escribano Sr j u^c^la' Parí^a- 
E. Giliberti Dorado, ha recaído sentencia, cuya,par) Setiembre dé" 19. 
te pertinente dice: PTanfoja - con Isoliria : ferez, /que coiré a fclte

"Salta, 22 de Mayo de 1952. Y VISTO: Estos’"11 Y 12, tomo 1 de Tabacal, Depart
"autos "Cruz, Ranulfo y Cruz, Epifanía Gutiérrez Giran, en el sentido
"de por Re'ctificacícn de Partidas -(Ordinario)” 
'‘Expíe. N° 19.715|5Í de lo qüe RESULTA:.. . y 
‘XONSIDERAÑDO:. . . FALLO: L - Hac-ierido lu* 
‘gar a -la demanda en todas sus partes y órd> —- Actd'N9 43.831

"nando en consecuencia, la rectificación de las "da al Tomo 92, folio

Exp. -ción de Partida”,
de los que RESULTA: » • 
• •.- Por "ello y teniendo 

■uieñcía de Ja
Excma. Corte de justicia de la Provincia, 

do lugar a la demanda 
y . ordenando en consB_ 

por medio del presente } "cuencia las siguientes rectificaciones:. 1*} Ac_ 
3’ 1903f no_.4 de agosto d

Gerez, que corre .al
x le' General Guemes, hoy 
femó nambí!
do que el verdadero cfpéfe- 

<le la inscripte es JEREZ 
como por e:

los verdaderos nombres 
EUSEBIA ISOLINA Jerez, 

‘Eusebia como
Acta N? 4; de fecha 1Í9
,5, mcl::.’ onía,

1 .béiíU

tot fguro,

figura en

de Víctor

de dejar estab 
'Tos verdaderos nómbi e 
^EUSEBIA ISQLINA 
"ipoliña" como figura

ameritó de 
ecido que

es de la contrayente son 
jerez, y no. únicamente 
en Je referida partid a.—

204 vía. del Libro de Na_
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"cimiento de la Oficina de Jujuy, ciudad, ca. 
‘’pital, fecha 6 de nnv.t-mtre d-:. 194\ n^-cmen 
"io dé Dardo Alfonso Pantojas, dejando esta., 
"blecido que los verdaderos nombres de- la 
"madre del inscripto son EUSEVIA ISOLINA 
"Jerez, y no únicamente ’ Isolina" como figura 
"en -dicha partida. — 4?) ■—• Acta N? 1490, de 
"fojas 157 vta. del Tomo 5 nacimiento de Celia.
Pqniojas, de 1 La Mendieta" Departamento, de 

"San Pedro de Jujuy, dejando establecido que 
"los verdaderos nombres de la-madre del iras.
cripto son EUSEBIA ISOLINA Jerez, y no únL 

"comente • Isolina" como figura en dicha parfL 
"da. (De fecha 10 de enero de 1934). — I.L—.
COPIESE, notifiques©. Dese -cumplimiento a 

"lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley 25 L LL 
Erese oficio al Sr. Di. estar General del Regiso 
tro Civil a los fines de la toma de razón 

ios libros corespondientes lo que deberá efec 
"tuarse libre de derecho por haber sido trami. 
"tado el presente por intermedio del Sr. Deferí 
"sor de Pobres y A u s e nt e s a f a v cr d e 1 
Sr. Defensor de. Pobres y Ausentes a favor de 

"la recurrente, FECHO, archívese. — FRANGIS» 
"CO PABLO MAIOLI",

Lo que el suscrito Escribano Secretario, ha» 
ce saber a los interesados por mecho del pre
sente edicto. — Salta. 16 de i unió de 1952. —

E. GILIBERTI DORADO, Escriba.io Secretario. 

e!23J6 al 2¡7I52. i

mitada" y se retira y separa definitivamente 
de la misma. — TERCERO: Que dona gratuí. 

4 , tamente como anticipo 'de herencia a sus hijos 
’ legítimos doña María Nelly de los Ríos de Lio 
| vet, Juana Fanny de los Ríos, Juan Manuel de
* los Ríos y Cristina de los Ríos de González Lo 
pez, once mil pesos moneda nacional a ccu 
da uno de ellos y que les entrega en esie 
acto en dinero efectivo, declarando la donan, 
te que dicho dinero proviene de la venía que- 
por la presente hace a sus hijos M'guel Au
gusto y Carlos de los Ríos de las lerendas cua 
renta y cuatro cuotas de capital en la socie» 
dad "de los Ríos Sociedad de' Responsabilidad 
Limitada". — Y la señora Usandivaras de de 
los Ríos ag~ega: Que en la transferencia que 
hace a sus hijos Miguel Augusto y Carlos de 
los Ríos de sus cuotas en la Sociedad de que 
se trata, por donación y cesión quedan inclui
dos todos sus derechos y' acciones que. como 
sacia le corresponden en los siguicntss in
muebles de propiedad de la «Socieóad 'de les 
Ríos, Socirdad de Responsabilidad Limitada" 
"a saber: a) Fracción de campo con todo lo 
educado, cercado y adeh.ido al suelo, com
puesto de una f acción del Lote E. ubicado 
en el Departamento General San Martín, an
tes Departamento de Orón, señalada dicha 
fracción el número uno en el plano archivado 

la Dir cción General de Inmuebles bajo 
número ochenta y seis, con al supe'fic’e que 
resulte dentro del siguiente perímet~O' Pan. 
tiendo del esqu/nero noroeste de la propiedad, 
hacia el Este por el deslinde general del in
mueble ha-sia los seis kilómetros, desde c-sle 
punto la línea quiebra hacia el Sud perpencL 
ciParmente a la ante ior y hasta encontrarse 
r-^n el camino de la Standard Oil Gcmpany,

SECCIOTM COMERCIAL
COHIHATOS SOCIALES

N* 8238 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU. 
MERO OCHENTA. —----- —,--------- —— —
DONACION Y TRANSFERENCIA EN CUOTAS 
SOCIALES. -— En la ciudad de Sa'ta, Repúbli
ca Argentina, a veinticuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mi, RAUL 
H. PULO, Escribano titular del R gistro núme< 
ro dieciocho y testigos que al final se expresa
rán, comparecen. Por una parte, dona ASUNra 
CION USANDIVARAS DE DE LO3-RIOS, viu
da de su primer marimonio con -don M:guel 
de los R'os y por la otra doña MARIA NELLY 
DE LOS RIOS DE LLOVET, que firma "Nelly de 
los Ríos de Llovet", vasada en primeras nup
cias con don Flavio Llovet; doña CRISTINA 
DE LOS RIOS DE GONZALEZ LOPEZ, que Ir
ma "Cristina de ]os Ríos de- González", casada 

.en primeras nupcias con don Ernesto Gonzá
lez López; don JUAN MANUEL DE LOS RIOS, 
casado en punieras nupcias con doña Sofía 
.Sgravia; don CARLOS DE LOS RIOS, soltero,- 
doña JUANA FANNY DE LOS RIOSr que firma 
.'■Fanny de los Ríos", sotlera y el elector ML 
GUEL AUGUSTO DE LO 3 RIOS- casado en pri 
meTas nupcias con deña Feny Silveti; los seis 
-primeros vecinos de esta Ciudad y el último 
domiciliado en *la Ciudad de San Salvador de 
Jujúy;. todos los comparecientes argentinos, ma 
yores de edad, hábi’es, a quienes de conocer 
doy fe; y la señora Usandivaras de de los R;os 
-diceq Que ha resuelto hacer otro anfepo de 
herencia .a sus nomb’ados hüos legísimos, y en 
conescuencia, declara: PRIMERO: Que de las

que constituyó con sus hijos Carlos y Miguel 
Augusto de las Ríos, según escritura de fech^ 
cuatro de Octubre de. mil novecientos cuaren
ta, autoirzaad por el Escribano don Carlos 
Figueroa e inscripta en el Registro. Público de 
Comercio al folio cuarenta y uno, asiento nú=. 
mezo mil trescientos veinticinco del libro veinte 
de Contratos Sociales, dona gratuitamente co 
mo anticipo de. he* encía a.sus hijos legítimos 
don Miguel Augusto de los Ríos y don 
Carlos de los Ríos, once cuotas equiva» 
lentes a once mil pesos moneda nacional 
a cada uno de ellos. — SEGUNDO: que. cede 
y transfiere a favor de sus nombrados hijos y 
conoscios don Miguel Augusto y don Carlos 
de los Ríos, por partes iguales/ las cuarenta y 
cuatro cuotas restantes que tiene en la socie
dad de referencia. — Que realiza esta cesión 
por el precio de CUARENTA Gf CUATRO .'MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL que recibe en 
.este acto de los cesionarios en dinero efecti
vo y en la proporción de las cuotas que acL 
quieren o sea veintidós mil pesos de cada une- 
de ellos, por cuya sumas les otorga recibo y 
carta de pago en forma. — En consecuencia, 
dando por realizada la donación y cesión d"* 
cuotas, doña Asunción Usandivarás de de les 
Ríos subroga a sus hijos M.guel Augusto de 
los Ríos y Callos de los Ríos en todos sus de., 
techos, acciones y obligaciones en la sociedad 
"de los Ríos Sociedad de° Responsabilidad LL

el Oeste, siguiendo primero la playa do! 
rrocarril y luego la vía por su costado 
hasta cortar la divisoria que separa .al 
ble de la propiedad denominada "Pozo del, T< 
baco Cimarrón", desde donde la línea tom@ 
hacía el Noreste por el límite general de !<• 
porpiedad para seguir luego hacia el Norte, 
También po¿ los límites generales del inmu@„ 
ble hasta encontrarse con el punto de partida 
o sea el esquinero Noroeste y iimha: ql 
con el lote "F"; al Este, y "Nordeste, con w 

■Tracción número dos, adjudicada al Doctos 
■Washington Alvarez y señora Lucía Alvares 
de de los’Ríos; al Sud, también ccn la fracción 
número dos, adjudicada a los señores Alvares 
separada por las vías del. Ferocarril de Embar
cación a Formosa y con el campo denominad© 
‘Tozo del Tabaco Cimarrón, ,de dan Juan B, 
Tejerinq y al Oeste, también con ''Poza del T@ 
baco Cimarrón" y con la finca "Pozo del Milx 
gro", de los herederos Pizarra y. con el lote 
"F". — b) Un lote de terreno, ubicado al Sud 
de la playa de la Estación Hickman del Ferr© 
carril' Nacional General Belgrano, exactcmen„ 
te en el centro de la misma/ con extensión de 
cuatrocientos metros de Norte a Sud, por dos
cientos veinte metí os de Este a Oeste, liznL 
tcmdo: al Notre con el camino público que se
para la playa de la Estación Hickman, ¿el in
mueble;. al Sud, Este y Oeste, con el resto de 
la fracción número dos a) del plano citado ad 
judicado al Doctor Washington Alvarez y a la 
seño-a Lucía Alvarez de de los Ríos. — Los 
inmuebles relacionados le corresponden a la 
sociedad “de los Ríos, Sociedad de Resoonsrx 
bilidad Limitada", por adjudicación que se le 
hizo en la división de condominio, practicada 
con el Doctor Wasington Alvarez y la señora 
Lucía Alvarez de de los Ríos, según escritura 
de fecha dieciocho de Agosto de mil nwveoien 
tos cuarenta y cinco autorizada por el escriba^ 
no don Francisco Cabrera’ e inscripta a folios 
trescientos siete- y trescienots trece, asientos 
uno y uno del libro doce de Registro In^. 
muebles del Departamento de Orán, hoy Departa 
mentó General San Martín. Los donatarios’acep 
tan ¿a donación y agradecen a la donante su li 
beralidad y los señores Miguel Augusto y Car 
los de los Ríos aceptan además la cesión ed cuo 
Vs Juchas o: su favo’. — Doña Ma ía Nelly ed 
los Ríos Llovet, doña Juana Fenny de los 
Ríos, don Juan Manuel de los Ríos y doña 
Cristina de los Ríos de González López dicen: 
Qué eS verdad lo manifestado por la donante 
respecto al origen del dinero que a ellos les 
ha donado por cuanto les consta y así lo de„ 
c7aran que la cesión de cuotas hecha a don 
Miguel Augusto y a don Carlos de los Ríos es 
real y - cierta como también lo es el pago del 
p ecio por los cesionoiios. — Que, en conse^ 
cuencia, nada timen que observar a d;cha ce 

. sión ni a la donación verificada a favor de 
los mismos por cuanto consideran que el vao 
lor de las referidas cuotas es equivalente a! 
dinero qué reciben. — Por ello, renuncian a 
cualquier derecho que pudiera corresponder!es 
sobr dichas cuotas o en la sociedad "de los 
Ríos, Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
v rn especia] renunc’an exoresámente al de = 
recho a la colación. — CERTIFICADO Por Tos

sesenta y seis cuotas de un valor nomina1 de 
un mil pesos cada una, que posee en concep
to de aporte de capita’ en la sociedad ‘de los 
Ríqs,. Sociedad de Responsabilidad ’ Limitada" 

desde donde sigue por dicho camin \ marcado 
con tinta roja, ^hacia el Sud-est-? has La llegar 

la EvfcrcYn Hickman de los Ferocéxriles del 
Estado; desde éste punto la línea toma hacia 

certificados que incorpo o, de la Dirección Ge 
nerozl de Inmuebles número dos mil trescien
tos cincuenta de fecha d;-ciocho d^l carden- 
te mes, de la Dirección 'General de R; nías y
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de la Administración General de ’ Aguas, se ‘ 
acredita: Que doña Asunción Usandivaras de 
de.‘ lo® Ríos no está inhibida paa disponer 
de sus • bienes; que los inmuebles descriptcs 
figuran registrados a nombre de la sociedad 
de la que forma parte sin modificación recono 
siendo como única gravamen una servidum. 
br@ a favor de la Standard Oil Company So„ 
ciedad Anónima Argentina, que desde luego, 
los cesionarios, conocen y aceptan y. que la 
contribución territorial y el canon de riego 
han sido pagados hasta el corriente año in_ 
¿lusive, partidas números trescientos treinta y 
cuatro y trescientos treinta y cinco. — El es
cribano / autorizante hace constar de que pa_ 
ra esta transferencia a solicitado y obtenido 
autorización de la Comisión Nacional de Zo„ 
ñas de Seguridad, lá que queda agregada a 
la presente escritura y se tramitó por expe 
diente número D. tres mil cuatrocientos ro 
venta y sUte/cincuenia y uno. — Presente -en 
«ste acto el señor Representante del Consejo 
General de Educación don Matías Morey, de 
cuya identidad y cargo tengo personal eos o 
oimiento, doy fe, dice: Que no tiene ninguna 
observación que formular a la liquidación del 
impuesto a la transmisión gratuita de bienes1 
que fija la Ley número mil cuatrociento trein
ta, la que se practicó teniendo en cuenta la 
anterior donación hecha por la señora Usan» 
divaras de de los Ríos a favor de sus nom
brados hijos legítimos por valor de veinte mil 
pesos a cada uno, en cuya oportunidad se abo 
nó el impuesto correspondiente a esas dona
ciones, ascendiendo el impuesto por las pre
sentes donaqiónes a la suma total de tres mil 
treinta y nueve pesos moneda nacional de cur 
so legal, según planilla que queda agregada 
a esta escritura, habiéndose depositado su im„ 
porte en el Banco Provincial de Salta a la 
orden del Consejoi General de Educación. Leí. 
da y ratificada firman los comparecientes con 
los testigos don Francisco Lira y don Humber
to’Bdzuela, vecinos, hábiles y de mi conocL 
miento, doy fe. — Redactada en cuatro sellos 
notariales numerados correlativaceñte del vein 
ticinco mil setecientos tres al veinticinco mil 
setecientos cinco- y el presente número veintL 
seis mil sesenta y cuatro, -r— Sigue a la de 
número anterior que termina al folio trescien
tos treinta y uno: -— Raspado: y—y—t—s—m— 
alidad y—i—u—ascendiendo. ■— Vale. ASÍR'-L. 
CION-U. DE DE LOS RIOS. — CARLOS DE LOS
RIOS. — NELLY DE LOS RIOS DE LLOVET. — ¡ - 
CRISTINA DE LOS RIOS DE GONZALEZ. — 
FANNY DE LOS RIOS. — I. M. DE LOS RIOS.
— M. A. DE LOS RIOS. — MATIAS MOREY. — 
Tgo.-: Francisco Lira. — Tgo.: Humberto BrL 

—*Aníe mi: RAUL PULO. — Sigue un se
llo y una estampilla. -------- -------------------------

~-------------- CONCUERDA con su matriz que pasó
ante mi y queda en este Registro a mi cargo, 
doy fe. — Para los interesados expido este 
primer testimonio en cuatro sellos de tres pe_ 

'sos numerados correlativamente del ciento 
cuatro mil seiscientos cuarenta y uno al cien 
to cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro y el 
presente que se agrega número ciento cua
tro mil seiscientos cuarenta y cinco que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
RAUL H. PULO, Escribano.

Le) 27|6 al 3¡7¡52.

S232 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA 
HUMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE. — SQ-

firmo ypresente que 
de Marzo de ipil nove* 
s. — Aníbal 
- H. Fiori, —• 
— "TESTIMONIO: Au- 

disz y ocho de mil r.C’ 
mo. — Y Vistos: 
tramitadas ant 
.ercio, tendientes a au
para ejercer Iegalmente • 

•por Jorge Ad sra a fa- 
" vor de-su hijo legitime menor de odad liare?- 
" do Alberto Adera; atento lo dicatm'napo por el 
lt señor Defensor de Menores ,1o dispuesto por 

uo y se-

CIEDAD "JORGE ADERA E HIJOS SOCIEDAD " interesado se expide . e 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA13, — En la ciu " sello en Salta, a once 
dad de Salta, República Argentina, a los vein- '' cientos cincuenta y du 
titres días del’ mes de Junio dé mil novecientos " Escribano Se cretona. -- 
cincuenta y dos, ante mi, ROBERTO DIAZ el es 
cribano autorizante titular del Registro número 
veintisiete y- testg-S que suscirbirán, -<omparec? 
los señores don JORGE ADERA, sirio, casado si 
primeras núpeias con doña Nuar José Anuch 
den RAMON ADERA, soltero, argentino, de veis 
te años de edad, y don ALBERTO ADERA, s?l 
tero argentino, de diez y nueve años de edad 
todos los comparecientes vecinos y domiciliado 
en el pueblo de Rosario de >la Frontera, de estí. 
provincia, en la cq_le Veinte de Febrero cuatro 
cientos treinta y ocho, capaces para este acto 
de mi conocimiento, doy fe como la doy de qn-s n del Código de Comercio; Resuelvo: Tener por 
los señores Ramón y Alberto Adera, acreditan s’ ¡ u concedida la autorización otorgada por don Jcr

” do." —Sigue un sello 
lo. — Sella, dicío£ob‘:e 
vecienlcs cincuenta y

" -presentes actuaciones 
gistro Público de . Cchj

" tener ¡a autorización ; 
el comercio, .concedido

Jmbarri.
Encarga-

-Las
■b el Ro

2 incisos prime
.ta y seis inciso quinto 

del Código de Comercio; Resuelvo:

los artículos diez, onc 
gando, y artículo treir

habilidad legal -para este otorgamiento median! » 
los siguientes DOCUMENTOS: "Testimonio. — Au : 
to: "Año del Libertador General San Martín. — 
*' Salta, octubre dos de mil novecientos cincuen- j 
,J ta. — Y Vistos: Por presentado y por consti ’ 
” luido domicilio. — - Atento lo solicitado y con 
*' citación del señor Defensor de Menores, de. 
" acuerdo con lo dispuesto por los artículos diez, 
/’ once, incisos primero y segundo, y artículo 

treinta y seis inciso quinto del Código de • Co-. 
mere i o; Resuelvo: Tener por concedida la au-í 
Ionización otorgada por don Jorge Adera a fa’ 

" vor de su hijo menor de diez y nueve años ’ 
‘ de edad, según testimonio Acta de nacimien

to adjunto, llamados Ramón Adera,, para ejer
cer íegalmente el comercio. — Inscríbasele a 
sus efectos en -el Registro Público de Comer 
ció, libro respectivo y expídase testimonio. — 

" Oportunamente archívese. — Sobrsborrado: Jor 
" ge. Vale. — E. Michel. — En tres de Octubre 
11 de mil novecientos cincuenta notifico al señor 
" Defensor de Menores. — López Tamayo. — 
" Fien, — Inscripto al folio cincuenta y tres, 

asiento cincuenta y seis del libro número uno 
de Autorizaciones para ejercer el comercio, en 
el día de la fecha. —■ Salta, «octubre tres de 
mil novecientos cincuenta.. — Scbreborrado: 
Octubre. Vais. —- Fiorí. — Encargado. — Hay 
un sello. — Ampliación. —■ Auto: —-Salta, mar- 

■" zo tres de mil novecientos cincuenta y dos. — 
Y Vistos: —- En concordancia con lo resuelto 
en auto de fojas tres vuelta y fecha octubre 
dos de mil novecientos cincuenta, y en méri“ 
to a lo^ d‘examinado por el señor Defensor de 
Menores, amplíase 1§ autorización que se .tiene 
por concedida al menor Ramón Adera para 

el comercio, y sea para que
pueda ejercer con amplias facultades cualquier 

ado de comercio y formar sociedad con su p^- 
dre don Jorge Adera". — Inscríbase en el libro 
respectivo y expídase testimonio, — Scbrebo
rrado: Marzo—3—Vale, — Repórtase. — Je
rónimo Cardozo (Juez interino). En cinco’ de 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos no
tifico al señor Defensor de Menores el au-o que 
antecede. Rubens David. — Ficri. — Inscripta- 
la ampliación de autorización pera ejeicer el 

“ -comercio marginalmente al folio cincuenta y 
tres, asiento cincuenta y seis del libro núme
ro uno de Autorizaciones para ejercer legalmen
te el comercio, en el día de la fecha. — Salta, 
marzo cinco cU mil novecientos cincuenta y dos. t 
B, Fiori. — Encargado. — Hay un sello. - ¡ 

- ' Concuerda con las piezas originales de su rs ¡ 
ferencia qi^e corren en el expedente caratula
do: “Inscripción d@ autorización para ejercer el 
comercio solicitado por don Jorge Adera a fa
vor de su hijo menor Ramón Adera", del Re- 

•" gistro Público d© Comercio, doy fe. — Para ¿1

ijercer k*ga«mer:e

no menage Adera a favor d 
de diez y ocho año 
bario -Acera —según est’morJo agred; 
jas uno— para ejercer Iegalmente í 

 

cío, constituyendo sociedad con su p 
b'nóo, y con amplia 
se la presente autorización, 
nio y oportunamente rchívese. — F. 
(Francisco Pablo Mai&i).’ — En diez 

 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y une, 

 

■notifico al señor Defensor de Menores el auto 

 

que antecede. —‘ Pedro Rubens Dav

ri. —- Inscripto ai iol[o sesenta y siete, as'enic 

 

setenta y cuatro del | libro número uno de au
tor.zacion.es piara ejercer el comercio 

 

de la fecha. — Salla, diciembre d 

 

de mil novecientos [cincuenta y w 
Fiori. —- (Ramón H 
Registro Público de 

Concuerda con el orí

" corre a fojas tres y 
mero tres mil se tecle 
cientos cincuenta y . 
de autorización par

'' citada por don Jorg 
legítimo menor de 
mitado ante el Re 
doy fe. — Para el

“ sente en sellado
" tos ochenta y siete,

a veinte de Dicie
cuenta y uno. — 
ejercer. — Vale;

/J Dorado", — Sigue
Acrecí rada ia pers

" món y Alberto Adefa, dicen; Que han dispuesto 
rt la constitución de

bilidad limtada, la 
el siguiente estatuto: 
les comparecientes 
enunciado ©rara boj 
GE ADERA E HIJOS 
SABILIDAD LIMITAD 
asinento principal d¿

bu h'jo legít? 
de edad F.cdnacb

adre nom- 
facultades. -4- Irscr'ba- 

expídase i si uno- 
P. Msdoli.

y cihn de

¿id. — Fio-

en el día 
,ez y ocho 
no. — H. 
Encaigade

referencia que

erto Flor:)*
Comercio). Hay un sello, 
mal de su 
vuelta del expediente nú-
tos ireinta, añe mil nóve
os caratulado: 
’ejercer ©1 coi
Adera a favor de su hijo 

edad Alberto 
istro Público d 
nteresado se espide el pre- 
úmero doce n 
que firmo y si 
ir© de mil novecientos ehr 
brebonado: Maioli. —su—

H. Fiori. — 
un sello. — E 
ería, los señoi

‘Inscripción 
lerdo soli-

Adsra", ira’
3 Comercio,

il novecien- 
lo en S'lta -

E. Giliberli 
5 copia f el. 
es Jorge, Ra

- la calle Veinte d 
y ocho. — SEGUND 
te en los ramos d 
palería, ferretería ju 
El objeto indicado p 
ro d© actividades m

, los socios, debiénd
I cia en el libro de a 
| dependient-emente d- 
de Comercio ' y los 
ción. — TERCERQ: 
ye la suma de D 
PESOS MONEDA i 
cíenlas cincuentas

de reTco'.isa-

del carácter

una sociedad
que habrá dé regirse por 
RIMERO: Com Huyen entre 

na sociedad
la razón social de “JOB"

— SOCIEDAD 
con domicilio legal y 

sus operaciones en el pue- 
ic. de Ja Frontera, actualmente é 

 

le ¡Febrero cuatroc

: Comerciará 
tienda, almacén,
ustería perfumería y af nes. 
drá extenderse a otro gene- !- 
iando acuerdo unánime de • 
en tal caso iejar constan- 

tas que gerencia llevará in- 
flos exigidos 
que re quita
El capítol soc-i rl lo constiür 
SCIENTOS CINCUENTA Mil 
ACICITDL. ¿iv« 
otas de mil pe:

DE RESPON-

lentos treinta 
prlncipalmen- 

bazar, zc-- ¿

?or el Cód’gc 
a administra-

er. 'ice- 
sos cade una,

autor.zacion.es
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aportadas integradas'en su totalidad-por* los- el señor Jorge Adera, y <©1 veinticinco-por ciento I. 
socios,' en ’ la-proporción de doscientas cuotas el para cada uno- de Jos ■ otros socios;. soportándose!.

- '4§ócio Jorge Adera, ~y veinticinco cuotas-cada una las pérdidas en -la misma proporción. Los divi 
de * los’ señores* Ramón y Alberto Adera; capital deudos-o utilidades-se acreditarán. en. la--epen-

- que está, representada -por los bienes.’cuya nómrj ter -particular de los socios? quienes sa -obligan a ¡ 
na demuestra -el inventario general -levantado .al no. retirarlas hasta la terminación dej primer pe** 
electo, y cuya, operación compulsó y certificó el ríodo de 1 duración. NOVENO:' A los scciós, gs* 
contador nacional don Isdisr Grinblat. ,agregan* j rentes ~o no>, Ies queda prohibido usar la 'firma 

social ó personal ■ éñ : fianzas, prestaciones, a tí-

¡ROBERTO 'DIAZ. —= Escribano Públicp 
: ’ A . ‘ . :el 27j6 -al 3|7|52.

dcsG una copia a la cabeza de este instrumento.
. CUARTO: La duración de la sociedad será de cin-• fulo ' gratuito o en -negociaciones áfonas al giro 
co años a partir dé su inscripción le'gdl. — Sin social. Tampoco podrán ceder o’ transferir- sus 
embargó’ si el contrato no fuera denunciado por- cuotas- sociales o dividendos, a terceros extra*

- alguno'ds los- .socios al término del-plazo fijado,1 ños, sin expreso consentimiento de los otros so* 
■íe entenderá prorrogado automáticamente por .un oíos,.-y en tai caso darán preferencia para ad-t 
•nuevo período. — QUINTO: Al’ solo' efecto, con | quirirlas a los socios continuadores en igual pro* ’. 

Hable las' operaciones sociales se retrotraen- aF porción u otra forma .resuelta por unanimidad '
día primero de enero -del año en'-curso, 'fecha, asamblea. A los efectos de lo dispuesto en esta 
desde Ja cual han venido cumpliendo-actos de cláusula, la cesión que un ’ socio -haga de su ha 
interés socigb — SEXTO: La dirección y admi-^ ber social a un tercera, no implicará que el ce~- 
nistración social será ejercida exclusivamente pox ’ sionario se constituya en miembro de la socle* 
^-1 socio Jorge Adera, en el carácter de gerente,' dad, a quien soló- se considerará^ un acreedor 
con uso ¿s firma.-social adoptada. Los damas so-‘ común j-eí pago dél-capital transferido se efec-’”’^ 
cios solo tendrán el uso de la firma al adquirir la . tuará en cuotas semestrales no mayores del vein- . 
plena capacidad civil, es decir, cumplidos los’ te por ciento.—DECIMA: Los sueldos o retiros 
veintidós años, en. cuya oportunidad automática
mente asumirán el .carácter de. gerentes, debiendo

. usar la.-firma conjuntamente con cualquiera de 
; los otros socios. Los gerentes, además de las 

: facultades implícitas que. surgen de Ja- ley, quoq 
dan epecialmente apoderados para: a) * comprar 

~ y vender, o <U cualquier forma adquirir y ene: ¡ 
genar/ toda clase de bienes, muebles, inmue-J 
bles, : semovientes, créditos, valeres; conf-tituyen* 
do sobre esos bienes, gravámenes prendarios ó

- hipotecarios; pactando precies, formas de pago, 
intereses, y demás condiciones, dando y tomando 
po.esíón de los bienes; b) -constituir depósitos -de

1W23.8- TRANSFEBEÍCIA DE NEGOCIO^ i 
Hago*-saber a mis .acredores que he: acnfe^ú 

do con el; administrador, de la sucesión: de 
lio Mag.gizc señor Guaiberto.’ Acosta, lá- franK 
íerencia de mi negocia; de almacén y bar4 
tablecido en. Peleg.ini- esquina Coronel- Vidt dw 
esta ciudad, par- lo cual; les solicito quiero^ 

. dignarse presentar estado de cuentas con 
suscripto al Contador Público Sr. José María - 
Decavi con escritorio en Urquiza 325 a los efea 
tos de su verificación y para fijar - el pasivo-.— 

DIEGO’ LOPE^ — GUALBERTO ACOSTf 
' e) 27’6. al <{£&

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8248 . AVISO'
VENTA DEL ACTIVO Y PASIVO DE UN NEGOCIO 

DE HOTEL EN METAN
Ceferino Ráabago hace sorber que ha vendida 

( a Ricardo Oscar Benitez si^ negocio de Hotel lla
mado uC'.ty Hotel", situado en la calle San Mar
tín N° 137 de METAN, y su sucesor que pros© 

! guírá la explotación del 
I Por cualquier oposición dirigirse a 
■ car Benítez, Avda. 20 de

mensua-Ies- lo fijará la .asamblea da socios, anual
mente, mediando, acuerdo unánime.. — DECIMO 
PRIMERO-: De toda -resolución extraordina_ia o' 
que interese especialmente a la sociedad s-e de* 
jará constancia en el libro de actas o acuerdos, i 
Las resoluciones' de carácter extraordinario se-1 
rán- adoptadas po unanimidad de votos. — En ’ 
caso de ausencia de cualquier socio, ios acuer | _ . . ~ ' , , ’ , ~. , * 1 Cefenp-o Raabago hace saber qu<
dos- podran manitóstarse por carta o ¡Agrama, | i6 lg,2.
que se archivará previa transcripción ©n el libro 
de acuerdos. — DECIMO SEGUNDO: La- sociedad 
no se disolverá por muerte, interdicción o inca- • 
pacidad de cualquiera’de los socios. Los herede- • 

dinero o valores en ‘ los Banco, y extraer total rps o sucesores del premuerto o incapacitado 
o parcialmente esos depósitcs,_abrlr y cerrar cuen 
tas corrientes mercantiles o bancar-ias; solicitar 
de los .establecimientos bancarios préstamos ordb 
nc.T;-~> v/o e*draordlnar*os, percibiendo su impor
te; librar,- endosar, descontar, cebar, negó dar 
Ceder letras de cambio, pagarés, va'es, giros, 
cheques u otras obligaciones o papeles de eré* 
dito - y del comercio, con o sin garantía real o 
perzongi. c) G..raparecer en ju.cio ante los Tri
bunales ae cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
O por medio de letrados o apoderados, con. fa
cultad. para: transar y reccind r transacciones- 
poner o aHsolve posiciones, comprometer en ár 
bitLos, salici-ar quiebras, hacer quitas -y ccñce 
der esperas, otorgar poderes empecíales para pie i- 
tos. -r). Otoq-rr y suscribir los. instrumentos pá 
Iblicos-' y pivados que requieran los actos y con- 
ti^L_ soGu.es. e) Conferir po.’eres 
generales para administración, delegando 
Cío Jorge Adera sus funciones de gerente 
vor de los otros socios hayan o cumplido 
yoridad, o bien en un tareero extrañó^ a 
ciedad. La . delegación de facultades es privativa 
exclusiva del socio Jorge Adera y en manera ar

’ guna :de los otros sacies. — SEPIIMO :Anual- 
men*e en él mes de Diciembre, se practicará 
un balancé general sin perjuicios de los porcia- 
íes. que'aconseje la administ: ación o a pedido 

’ de cualquiera de los socios. — Practicado e-1 
balance general el contralor lo hará canecer a 

¿úcada uno de l<5s socios y si estos- no lo obser- 
vaian dentro de los treinta días, quedara apro
bada. — OCTAVO: De las utilidades real’zedas 
y líquidas de cada ejercicio se díctr huirá el cin 
co por ciento para la • formación del fondo de 
Mreserya". El rer.tó se distribuirá entre'los socios, fimo a los veinticuatro días del m¿s-/y

_en la proporción del cincuenta por 'ciento para su otorgamiento.

mismo.

Febrero N°
Ricardo Os- 
162, Metán. 
ha vendid©

e) 2 al 8¡7|52

po-i 
del 
que 
ha-

drán optar: a) por el reembolso ’ de] haber 
socio que representa, de- acuerdo al balancg. 
se practicará dentro de los treinta días de 
berse producido la muerte o declarada la inca- •
pacidad, y, en la foma que entre ellos y los 
socios sobrevivientes o- capaces se conviniera en 
forma privada, b) .Por incorporarse a la socedad 
en calidad de socios, pero asumiendo cuaiqu/er 
de ellos la rsprcsentacicn de les demás; y c) Por 
ceder sus cuotas a los otros socios. — DECIMO 
TERCERO: Las cuestiones que se susciten entre los 
socios y que no pudieran rezolveme por el con
trato o la ley, será resuelta por árbitros-d as'gna-‘ 
dos por cada parte en discordia, y por un ter“ 
cero designado per aquellos cuyo fallo será incr 
pelable. — Bajo las precedentes cláusulas dejan
formalizada la sociedad que dejan con anego’ 
a derecho. — LEIDA, la firman con los .señores 
Miguel Angel Arias Figueroa y Vic or O msti, ve
cinos, capaces, de mi conocimiento, tesfgos del 
acto, del cual y del contenido de esto e c itura,
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Son numerosos las ancianos que s® ben@- J 
fi cían con el funcionamiento de los hogar^ 4 
que a ellos destina la DIRECCION- GENE- 5 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Sesre- t 

□ 
taxía d© Trabajo y Previsión. J

Secretaría de Trabajo y ?revisíófi- í 
Dirección Grql. de Asistencia Social.

esp cíales o
el. so* 
en ta
la ma
la so*<doy fe» — Se redactó la presente en siete sella

dos notariales mumerados sucesivamente del ce o 
veinticuatro mil quinientos noventa y. ocho al 
cero veinticuatro mil seiscientos cuatro, sigirerr 
do a la que con el número alterar te-mi’a di 
folio quinientos noventa y dos. — J. ADERA. — 
A. ADERA. — R. ADERA. — Tgo: M. A. Arias 
F'gueroa. — Tgo: Víctor Onesti. — ANTE MI: 
ROBERTO* DIAZ, — Sigue un sello y una estam
pilla.
C O N C UE R D A con su matriz, que pasó 
ante .mi, doy fe. — Para la socied d "Jorgz Ade* 
ra é Hijos — Sociedad de’Respon-á’i liad Limi
tada", expido este primer testimon'o que se’.lo y 

año de
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S@ recuerda qu® las suscripciones al Bt> 
LETIN OFICIAL deberán ser renovado^ @s 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

Lcf primera publicación de los aviscc do* 
controlada por les interesados a Ór 

salvar ®n tiempo oportuno cualquier 
que se hubiere incurrido.

A XAS MUNICIPALIDADES * -

•be
de
en

w-

?• 
í í 
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acuerdo aT Decreto N° 3649 del
es obligatorio la / publicación ®n este Bo
letín de .los balances trimestraies, los que 

2gomarán d@ la bonificación, establecida por 
J el Decreto N® 11.192 del 16 de Abril -.de., 
í 194a. ' ’ EL DIRECTOR-

De &X'
4
4

Of-áí .■f'£ropl — Sam

soGu.es

